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PEDRO IGNACIO GALARZA 

Ministro de Gobierno , Educa ción y Jus ticia 

Dorn, Of . : Sarmiento esq. República 

Dom, Part .: Tucumán 975 

FRANCISCO ALBERTO MONFERRAN 

Tel. : 51 

Te l ,: 303 

Subsecretario ele Gobierno , Educación y Cultura 

Dom , Df ,: Sarmiento 630 

Dom, Part ,: Esquiú 315 

CARLOTA DE LA BARRERA DE MONTBRUN 

Presidenta del CCJnsej o de Educa ción 

Dom. Of. : San ~b rtín 456 

Dom, Part , :Tucumán 398 

LUIS MIGUEL TEDIN 

Ministro de Gobierno , Justicia y Educa ción 

Dom. Of . : San fv'a rtín 45J 

Dom, Part . ; Belgrano 1391 Opto, 5 

EDUARDO BERRAFATO 

Interventor del Consoj o GenGr a l de Educación 

Dom, Of,: Senauor Pér Gz y Güemes 

Dom. Part,: Patricias Argentinas 333 

ESTEBAN HOMET 

Asesor en Educación 

Dom. Df. : Güernes 1092 

Dom, Part .: Cabot o y J . M. Blftnes , Bloque 9 

Casa 7 - Buenos Air0s 

,¡ 1 h(.ION i.= 1r~;:onr 
• l ~rnUA 55 Buenos Aire1., 

Tel. : 202 

Tel. : -

Tel. : 133 

Tel. : 143 

Tel.: 2786 

Tel ,: 8102 

Tel, : 2469 

Tel .: 8037 

Tel , : 2356 

Tel.: -
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JULIO DIAZ VILLALBA 

Ministro de Gobierno, Justicia , I. Pública y del Trabajo 

Dom. Ofo: Casa de Gobierno 

Dom . Part . : Pueyrredón 46 

VICTOR MUSELI 

Tel. : 12292 

Tel. : 13522 

Secretario de Estado de Gobierno, Justicia e I. Pública 

Dom . Of. : Mitre 23 

Dom. Part. : Alvarado 507 

CARLOS E. ESCOBAR SARAVIA 

Tel. : 14365 

Tel. : 14563 

Presidente del Consejo General de Educación 

Dom . Of. : Mitre 71 Tel.: 13.803 

Dom . Part.: Pasáje Antártida Argentina 1373 

S A N T I A G O O E L E S T E R O 

LUIS EMILIO CACERES 

Ministro de Gobierno , Educación , Justicia , Trabajo y Culto 

Dom. Df. : Rivadavia y Absalón Rojas 

Dom. Part~: Av. Belgrano 2425 

GASPAR ORIETA 

Presidente del Consejo de Educación 

Dom . Of. : Entre Ríos 55 4° P. 

Dom. Part .: La Rioja 192 

SEGUNDO ERNESTO GEREZ 

Tel,: 2749 

Tel.: 1169 

Tel.: 4466 

Tel. : 4587 

Secretario General del Consejo de Educación 

Dom. Of.: Entre Ríos 55 4° P. 

Dom , Part, : Caseros 227 

Tel.: 4466 y 2887 
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ANTO\JIO GOWEZ OMIL 

Psesor de Desarrollo 

Dom. Of.: Casa de Gobierno 

Dom , Par t . : 24 de setiembre 423 

Tel. : 3319 

Tel. : 3270 

--- - ------------- -----
RAMO\l ALBERTO GAMBOA 

Ministr o de Gobierno , Educaci ón y Justicia 

Dom , Of,: Casa de Gobierno 

Dom , Part. : Las Piedras y 9 de j ulio 

SUSANA BEATRIZ MOLINA CARLOTTI 

Secretaria de Estado de Educación y Cultura 

Dom. Oficia l : Casa de Gobierno 

Dom , Part. : 25 ele mayo 440 

MIGUEL ANGEL TORRES 

Presidente del Consejo de Educación 

Dom, Of,: 9 de julio 46 

Dom, Part , : La Rioja 446 

GASPAR RISCO FERNANDEZ 

Tel.: 19298 

Tel, : 17976 

Tel. : 14077 

Tel. : 11736 

Tel.: 11871 

Presidente del Consej o Provincia l de Di f usión Cultur a l 

Dom. Df .: Congr eso 56 

Dom. Part. : Av. Avellaneda 179 

NELIOA HAYDEE MARIANO 

Tel.: 27300 

Tel. : 20017 

Miembro del Equipo Técnico de l a Secret aría de Educaci ón 

Dom, Part., : San Juan 1333 Tel , : 22082 

I SABEL YAYA DE MOSQUEI RA 

Miembro del Equipo Técnico de l a Secret aría de Educación 

Dom. Part . : fve rcos Paz 1669 Tel.: 27315 
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CARLOS D, VILLARRUBIA NORRI 

Director del Departamento de fllateriales y Construcciones 

Escolares 

Dom. Df.: Av, Avellaneda 205 

Dom. Part , : Suipacha 406 

LIBERTAD GQ\JZALEZ DE CHIUCHIOLO 

Tel . : 16470 

Tel. : 16613 

Directora del Servicio de As istencia Socia l Escolar 

Dom. Df.: Rivadavia 25 

Dom. Part .: Perú 3537 

MIRIAM HAYDEE SEADE 

Tel,: 22577 

Tel. : -

Director a del Centro de Documentación e Información Educative 

Dom. Of.: Bivadavia 25 

Dom. Part. : San Juan 729 

t#\RIA ELENA PERALTA AGUILAR 

Directora de l a Escuela de Servicio Socia l 

Dom, Of ,: Crisóstomo Alvarez 340 

JUAN ERNESTO MEDINA 

Tel. : 17660 

Tel.: 16614 

Tel. : 12019 

Inspect or - Representante de Ins pección Nacional de Escuel as 

Dom . Df, : 9 de julio 197 

Dom, Part ,: Colón 764 Monter os 

Tel. : 14989 

Tal ,: 368 
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AN~ EXO 

S E C R E T A R I A O E E S T A O O O E CULTURA Y 

E o u e A e I o N o E L A N A e I o N 

CARLOS MARIA PE LTZER 

Director Nacional de Enseñanza Privada 

Dorn . Of ,: Santa F0 4358 (Bs,As ,) Tel. 71-6283 

Dom . Part . Uriburu 1235 (Bs . As.)Tel. 20-7879 
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ANEXO 2 

N O M I N A D E D E L E G A D O S Y O B S E R V A D O R E S 

u N I V E R s I D A D N A e I o N A L D E T u e u M A N 

SIE/DOC/RCNE/0 .8 (100 ) 

LUIS EDUARDO SALINAS 

Prof. U. N . T , 

Dom. Of.: ~uñecas 219 Te l.: 20607 

Dom. Part ,: Av. R0ca J,177 Tel,: 24944 
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En la ciudad de San Miguel de Tucumán a trei nta días del mes de abril 

de mil novecientos sesenta y nueve , en la Residenci a Universitaria de Hor­

co Molle , se efectúa la reunión constitutiva del NOA EDUCATIVO, recomenda­

da por la Reunión de Gobernadores del Noroeste , realizada en San Sal vador 

de Jujuy del 29 al 31 de marzo próximo pasado y convocada por la Provincia 

de Tucumán , con asistencia de l ns representaciones que se mencionan a continua­

ción I por la Provincia de Catamarca , el Ministrar, de Gobierno , Educación 

y Justicia , Pedro Ignacio Galarza , el Subsecretario de Gobierno , Educación 

y Cultura , profesor Francisco Alber to Monferran y l a Presidenta del Consejo 

de Educación , Señora Carlota de la Barrera de Muntbrun ; por l a Provincia de 

J ujuy , el señor Ministro de Gobierno , J usticia y Educación , Dr. Luis Miguel 

Tedí n , el Inter ventor del Consejo General de Educación , profesor Eduardo Be­

rrafato y el Asesor de Educación , Licenciado Esteban Homet ; por la Provincia 

de Salta , el Ministro de Gobierno , J ustici a e I. Püblica y del Trabajo , Dr-. 

Jul i o Díaz Vi llalba , el Secretario de Estado de Gobierno , Dr . Victor ll'iuseli 

y el Presidente del Consejo General de Educación , Rdo. Padre Carlos Escobar 

Sar avia ; por l a Provincia de Santiago del Es t ero , el Ministro de Gobierno , E­

duca ción , Justicia , Trabajo y Cul tura , Teniente Coronel Luis Emilio Cáceres , 

el Presidente del Consejo de Educación , Profesor Gaspar Driet a y el Secret a rio 

Genera l del Consejo de Educa ción , señor Segundo Ernesto Gerez ; por l a Provin­

cia de Tucumán, el Señor ívlinis tro deGobierno , Educaci ón y Justicia , doct or 

Ramón Al berta Gamboa , l a Secretaria de Estado de Educa ción y Cultura , UtJctora 

Susana Beatriz Malina Carlotti , e l Presidente del Consejo de Educación , pro­

fesor Miguel Angel Torres y el Presidente de l Consejo Provincia l de Difusión 

Cultural , profesor Gaspar Risco Fernandez , 

Puesto a consider ación el asunto cent ral de la convocatoria , los Señores 

Ministros y s us asesor es aprueban por unanimidad y a r eferendum de s us res pec­

tivos gobi ernos la creación de un organismo de coordinación y colaboración in­

terprovincial que se denominará II NOA Educativo". Se deJa constancia en este 
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acto de las manifestaciones del señor representante de la Secretaría de 

Estado de Cultura y Educación, doctor Carlos Maria Peltzer en el sentido 

de expresar en nombre des.E. el señor Secretario de Estado, doctor José 

Mariano Astigueta, la viva complacencia con que ve dicha Secretaría la cons­

titución de organismos regionales como éste. Y sancionan la siguiente Decla­

ración de Fundamentos, Objetivos y Forma de Gobierno y Administración: 

A - F~ N Q AMEN l QS 

La cabal conciencia de que la Nación es una unidad y una integridad 

dentro de la cual coexisten estructuras zonal es cuyos esquemas se perfilan 

en el Noroeste argentino por similitudes históricas, geográficas , tradicio­

nes e idiosincracia de sus pueblos , manifestadas permanentemente a través de 

sus tradiciones culturales. 

B - O B J E T I V O S 
----- - - -- ---- - - . -

Serán funciones del NOA Educativo: 1°) Mantener permanentemente informadas 

a las provincias inte8rantes sobre conclusiones de experiencias, investigacio­

nes pedagógicas y estudios psicopedagógicos de la zona. Hasta tanto las pro­

vincias cuenten con el órgano específico de información a decuado, podrá uti­

lizarse l a publicaci5n del Centro de Documentación e Información Educativa de 

la Provincia de Tucumán. 2°) Coordinar trabajos de interés regional en aspec­

tos administrativo , de organización y específicamente pedagógico. 3° )Encarar 

la búsqueda de soluciones al problema de deserción, ausentismo, analfabetismo , 

educación del adulto , educación diferenciada y educación continua. 4º ) Coor­

dinar cniterios de r acionalización administratitva y presupuestaria a seguirse 

en su mayor y mejor utilización, para asegurar el nivel formativo integral de 

l a población presente y futura . 5°) Propiciar el intercambio de personal docen­

te a todos los niveles y de alumnos ,con vis ta a l perfeccionamiento , trabajos 

.concretos y turismo escolar. 6°) Gestionar la validez nacional de los títulos 

expedidos por instituciones docentes en el ámbito de l as provincias del NOA. 

1 " ·' 

1, .. t, ~IL;; 
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7°) Concretar sistemas eficientes de traslados y permutas interprovinci a les 

para el persona l docente. 8 °) Propiciar un estudio comparado de la legisla­

ción docente imperante en las provincias del NOA pa ra procurar similitud e 

l a declara ción de deber es y derechos en los escalafonamientos, en el régimen 

de calificación, notas de estímulo y sanciones , sistema de valoración de an­

tecedentes y cuanto otros aspectos pueda n entorpecer la incorporación del do­

cente trasladado o permutante . 9°) Establecer como una norma funcional del 

NOA Educa tivo una vinc~lación permanente con la Secretaría de Estado de Cul­

tura y Educación de l a Nación, a cuyo efecto se l a invitará a designar un co­

ordinador entre ella y l a Secretari a Permanente del NOA Educativo , con el ob' 

j eto de f acilitar l as taroas prepar atorias de r euniones r egionales de educa­

ción. lCP) Establecer l a misma vincJlación permanente con las otras regiones 

del país para la asistencia técnica mutua y para el intercambio de experien­

cias pedagógicas , socia les , jurídicas y sanitarias , cumplidas en el área de 

educación, 11° ) Encarar la consideración de teda otro problema relativo a l a 

educación r egiona l no mencionado precedentemente . 

C - F O A M A O E G O B I E A N O y A O M I N I S T A A C I O N 

1° ) Serán integrantes del NOA Educativo, un funcionario por cada pro­

vincia designado a tal fin por el r espectivo gobierno y que tenga a su car­

go la ejecución política administrativa del proceso educativo. En la medida 

y oportunidad que se consider e necesario podrá invitarse a los representan­

tes de otros organismos o instituciones oficiales o privadas de índole pro­

vincia l , nacional o internacional , vinculadas con l a actividad educa tiva . 2°) 

Serán órganos de l a actividad del NOA Educativo la Secr etarí a Perma nente y la 

Re unión de Del egados. 3 °-) Desígnase Secretario Perma nente a l de l egado de l a 

Provi ncia de Tucumán, profesor Miguel Angel Torres , presidente del Consejo 

de Educación. 4°) Será atribución del Secretario Permanente centralizar l a 

información y dis tribuirla a los i ntegrantes del organismo. 5° ) La s reuni□-
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nas d0 los miembros integrantes de celebrarán obliga toriamente por lo menos en 

tres oportunidades anuales , en los meses de f ebr ero, julio y octubre, en los 

lugares que se determinará previamente , siendo de r esponsabilida d de l a pro­

vincia designa da la tarea de orga nización. 6°) La Re unión j e De lega dos del 

NOA Educa tivo dictará el Reglamento Interno pertinente que fije las funcio-

nes de los órganos de actividad , menciona dos en el punto 2°),Capítulo C, 7°) 

El Reglament o Interno de le Reunión de De legados contemplará, de ma nera es­

pecial , el r espaldo económico y presupues tario que cada provincia debe pres­

t ar para el funcionamiento de los dos órga nos de actividad mencionados , y l a 

administración de esos r ecurs os. 

Leída y r a tificada l a presente act a por los señores delegados asistentes , 

se firman cinco ejemplares de un mismo tenor y a un solo ef ecto, 

ES COPIA,-
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,iU1~ E IHft.;111, 
Buenos Aires 

'IU1•I UllJC i f 
Rep. Ar~en~ • 
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En la Residencia Universi taria de Horco Molle , Tucumán, tuvo 

lugar durante los días 29 y 30 de abril de 1969 la REUNICJ\J CONSTITUTIVA 

DEL NOA EDUCATIVO, convocada por la Provincia de Tucumán, de acuerdo a 

lo resuelto en la Reunión de Gobernadores del noroeste, r ealizada en San 

Salvador de Jujuy del 29 al 31 de marzo ppdo. 

La reunión contó con la asistencia de 9elegados de l os go­

biernos de las provincias de Catamarca , Jujuy , Salta , Santiago del Estero 

y Tucurnán y , de l a Secretaría de Estado de Cultura y Educación de la Na­

ción. Observadores , de la Universidad Nacional de Tucumán, del Equipo 

técnico de la Secretaría de Estado de Educación y Cultura, del Departa­

mento de Materiales y Construcciones Escolares, del Servicio de · Asisten­

cia Social Escolar , del Centro de Documentación e Información Educativa, 

de la Escuela de Servicio Social Escolar y de Inspección Seccional de Es­

cuelas, todos de la Provincia de Tucumán. 

I 

II 

III 

.'lfMARIO 

El temario de la Reunión fue el siguiente : 

Breve informe de los servicios educativos que brinda la Provincia: 

Catamarca 
Jujuy 
La Rioja(*) 
Salta 
Santiago del Estero 
Tucurnán 

Creación y organización del NOA Educativo. 

• Convenio de Transferencia de servicios de enseñanza dependientes 

de la Secretaría de Estado de Cultura y Educación de l a Nación 

a las provincias. 
·f¡fl'HU iq,\CIUNAL 

---·--------·-------------- DE oocur;~un /;C ION E !NFOBWACIO 
· tAiUiRA 55 Buenos Aires Rcp. 

EOUCAT 
Ar!en~" (*) No envió delegados. 
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La consideración del temario se realizó en tres sesiones 

plenarias . 

AUTQR_IDADES DE LA REUNION 

Resultaron electas autoridades de la Reunión: Presidentes, 

el Ministro de Gobierno Educación y Justicia de Tucumán, Dr. Ramón Al­

berto Gamboa ; Vicepresidente, el Mlnistro de Gobierno, Educación, Justicia 

Trabajo y Culto de Santiago del Estero, Tte. Cnel. Luis Emilio Cáceres y 

Secretaria, la Secretaria de Educación y Cultura de Tucumán, Dra. Susana 

B. Malina Car lotti. 

El día 29 de abril , estuvo destinado a la consideración de 

los puntos I y II del Temario y el día 30 al punto III y a la aprobación 

del Acta de creación del Organismo. 

Inauguró la Reunión, el Ministro de Gobi erno , Educación y 

Justicia de Tucumán, Dr. Ramón Alberto Gamboa, haciendo uso de la p~1a­

bra en l a sesión de clausura, el Tte. Cnel, Luis Emilio Cáceres de San­

tiago del Estero y el Dr. Carlos Maria Peltzer, delegado de la Secreta­

ría de Estado de Cultura y Educación de la Nación. 

TEMA I 

Los delegados por las distintas provincias informaron so­

bre los s_ervicios educativos que brindan s us respectivas jurisdic.·clones. 

( Ver: Centro de Doc. e Inf. Educ.SIE/DOC/RCNE/D. 3 ,4 , 5 ,6 y 7) 

TEMA II 

Se consideraron los proyectos de Acta de Creación prese·n­

tados por las Provincias de Tucumán y Santiago del Estero, 

Para l a elaboración definitiva del texto del Acta de crea-
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ción del Organismo, se designó una comisión integrada por la Secr et aria 

de Estado de Educación y Cultura de Jucumán, Dra. Susana B. Malina Car­

lotti, el Presidente del Consejo de Educación de Santi ago del Estero, , 

Profesor Gaspar Orieta y el asesor en educación de la Provincia de Ju­

j uy, Prof. Esteban Homet·. 

( Ver: Centro de Doc. e Inf, Educativa SIE/DOC/RCNE/D. 9), 

Tl~_MA II_! 

Cada Prqvincia expuso los problemas que plantea a s us res-
J . 

pect ivas jurisdicciones 19 t ransferencia de servicios educat ivos depen-

dientes de la Secr etarí~ de Es tado de Cultura y Educación de la Nación, 

ratamarca. La transferencia incluirí a , 294 escuelas comunes , 2 de jor­

nada completa , 1 curso de escusas rurales, la Dirección de Enseñanza del 

Adulto y la Inspección zonal de escuelas . 

Se elevó a la Secretaría de Cultura y Educación de la Naci6n, 

un proyecto de Convenio de acuerdo a l as necesidades y posibilidades de 

la .Provincia. (Ver : Centr o de Doc . e Inf. Educ. SIE/DOC/RCNE/D. 11) 

Ju~. Cuenta con 220 escuelas de jurisdicción provinci al y 170 de juris­

dicción nacional a ser transferidas. De estas últimas 85 son de propiedad 

del ~stado1 34 alquil adas y 51 edificios cedidos . 

Estado de conservación de los edificios escolares : 

b u e n o r eg u 1 ar m a 1 o 
dal Estctdo 21 32 32 

alquiladas 3 5 26 

cedidas 13 12 26 
Total •.... ,., , 

· - 37 49 84 

De los 110 edificios , 84 deben ser c□nstruídos de nuevo, 

Sant_ii:ig□ del Es tero. El problema es muy agudo IP,Orque l a transferenciei 

' significarÍR a l a Provincia absorver 700 escuel as nacionales, La provin-

cia tiene dependiente de s u jurisdicción, 300 escuelas ( Ver: Centro 

de Doc. e Inf, Educativa SI E/DDC/RCNE/D. 5 pág. 17-20 ). 

, ' 
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Tucumán, El 55/o de las escuelas primarias son na cionales y el 45/o pro­

vinciales . 

Las escuelas de jurisdicción nacional, s uman 394 de las cua ­

les 172 edificios son del Estado y los 222 restantes alquilados. Estos úl­

timos babonan en su totalidad 38.000$ , en concepto de alquiler lo que sig­

nifica un promedio de 171$ por local.(VPr : Centro de Doc. e Inf. Educativa , 

SIE/D0C/ACNE/ D. 7 , Anexo). 

Problemas comunes a las Erovincias del noroeste 

Hay acuerdo general en que los servicios educativos deben ser 

centrQlizados en el gobierno provincial , pero previamente se de ben cons i ­

derar los siguientes problemas : 

Financieros 

. La Nación de be asistir financieramente a l as provincias , a­

s egura ndo l a continuidad de los servicios educat ivos y previendo no solo , 

l as ampliaciones presupuestarias que determinan los i ncrementos de tipo 

a utomáti co , sino también los de orden vegetati :o . 

• . En consecuencia , los convenios de transferencia deberán es­

pecif i car l a coparticipación nacional teni endo en cuenta el encarecimiento 

de los servicios . 

• En atención a este orden de cosas , el plazo de transfer encia 

debe ser fijado por cada provincia. 

• La transfer encia significa absorver en todos los casos más 

del 40 o/u de servicios educativos existentes en terri torios provincia les , lle­

gando en a lgunos casos al 70 /o. 

• El est a do de deterioro de los edificios escol ar es exigen un 

plan de cons trucciones y r eparaciones que l as provincias del noroest @ no 

pueden encarar en forma inmediata , sin el a poyo nacional. 

La transferencia de edificios escolares a lquilados, da r á 

lugar a pleitos por parte de s us propietarios ( los a lquileres a ctua l es s on 
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muy bajos). En consecuencia se verifica rá una incidenci a en el monto · 

presupuestario destinado a este fin y que l as provincias no se e ncue~~.i~an 

en condiciones de a bsorver. 

La Nación debe rever la situación de maestros naciona les 

declarados prescindibles y maestros interinos cuya situación no ha sido 

contemplada a ún, en relación a la transferencia. 

De administración escolar 

P.roblemas solubles a corto pl azo: unificación de eistsmas 

de supervisi□n , calificación de personal, clasificación y r egl amentación 

de escuelas , régimen de inªreso y racionali zación de los servicios educa­

tivos, 

PROXII\J:A REUNION DEL NOA EDUCATIVO - --- - -~ ·--

Ante un pedido concreto , e l evado por el Secretario de Esta-, 

do de Cultura y Educación de la Nación , Dr. Mariano Astigueta , dirigi~o 

a cada una de las provincias de l noroeste par a r ealizar una reunión con 
1, 

l as a utoridades educacionales de la Región, en Tucumán, los días 15, 16 

y 17 de mayo en l a que se trataría el siguiente temario:l. Tra nsfer encia 

de Servicios¡ 2 . Convenios interprovinciales para per mutas y traslados; 

3 . Perfeccionamiento docent e; 4. Pla neami ento, 4,1 , Criterio de progra­

mación p;_~esupuestaria, 4 .2 . Dj_\, e r -:,ificación de l a educación atendiendo a 

los requerimientos periona l es y a los del desarrollo económico-soci al , 

4 .3 . Intercambio de información y coordinación de l a investigación 7 se 

decide: 

Solicitar a l Secr etar io de Cultura y Educación de l a N 

ción por intermedio del Dr. Peltzer 

ª ':-

1° ) La postergación de l a Reunión a los efectos de acopi ar . 

l a document ación pertinente y t r atarla , ccn anterioridad , a nivel regio-~dfl .. 

de l NOA 

2º ) Que l a misma se r ealice a continua ción de la I 0 Reuniqn 

Educati vc •/ en otra provincia del NOA , coincidente con lo este\:-

\\ 

; 
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Informe sobre los servicios educativos 
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(Dra. Susana Malina Carlotti 

SecrGtaria do Estac.!u de Educaci6n 

y Culturn) 
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Me voy a 

a l a Nación 

1 

referir a lo j urisdicción propi a de Tucumán , no a l o que a t añe 

ni a l a a ctividad priva\a . Por otr a parte , voy a considerar l o 

que se ha hecho a partir del a ctua l gobierno desde los pla nes de 1968 a l o pre­

visto y ejecutado en el a ño 1969. Ante t odo , t engo que hacer una c cl nrc,ción : 

-.... l a educa ción en .Tucumán , posibl emente su necesidad de r eformar y cambios de es­

tructura , 1tiene c omo base el cambi o fundamenta l de l a Provincia ,) que es de to­

dos us t edes conocidos . 

La base psico-econ6mica de Tucumá n está ca mbiado ; est amos pasando un est ado 

de crisis y l a educación tiene , si fuera posible , que adelantar se a es e cambio 

par a preparar los nuevos r ecursos huma nos . 

La tra nsformación de Tucum~n . va en segundo sentido a l a industrialización y 

a l a di ver s ificación del ■·.Jl ti vo; en consecuencia , todo l o que se hace en el 
f:'J O: , ,. - ,, , ~ (\ 

plan educación en este momento , l o vamos encar ando siguiendo esa linea de polí-

tica educativa : l a r eforma ele l a educación en base de la reformo o vía s de desia 

rrollo actua l es de l a provincia. 

Esta r eforma a ba rca varios aspectos : l egisla tivo , admini strativo y de or gani 

zaci ón escol ar eminentemente técni ca pedagógica . Al mi smo tiempo tra t amos de 

dar con i gua l es montos presupuestarios , mayores servicios educativos , Además , 

pa r a ubicarlos , quiero decirles qu8 el sector educación está a cargo en es t e m2 

mento , en su mayor parte porque queda n muy pocas escuel a s , de l a Secr e t aría de 

Estado de Educación y Cultura, tra nsformada ha ce pocos meses , en este año , ac­

tua lmente con r a ngo de Secr e t aría de Estado , de donde dependen di stintos orga­

nismos entre los que voy a mencionar Gl ConsGjo Gener a l de Educación de l a Prg 

vincia , e l Consej o de Difusión Cultural , lo menciono porque de él dependen l as 

escue l a s artísticas , Protección Ell Menor , que no l o voy a t ener en cuenta y o­

tras instituciones educa tivas como e l Centro de Cdnoeci6n , Servicio Escolar , e l 

Departamento de Materiales y Cunstrucción y l a única escuel a de nivel s uperi or 

que e s l a Escuel a de Servicio Social de l a Provincia . // 

. ,. ,. ••. Al 
i •• e- 1 f1" • o f1 r , h d 1, 

f\ ¡fo Buenos AireB l!e¡J. 
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Por Ley de Ministerio nº 3 , 554 , de fecha 28/1/1969 , el sector Educación de 

l a Provincia , est á a cargo de l a Socr etarí a de Estado de Educación y Cultura, 

que hasta su promulgación estuvo a cargo de la Subsecr et aría de Educación, 

(Ver SIE/ooc/RCNE/0,1 , ) 

PLANES_ DE TRABAJOS ~ EJECi.ff A!.í,0• E N 1968 : 

~ Reor qanización administra tiva del Consejo de Educación:: con el obj eto de 

l ogr ar mayor agilidad de l os trámites administrativos y acondiciona r su e~ 

trutbtura a los requerimientos par a el t r aspaso de servicios naciona l es a 

la provi ncia , 

~ Constitución de un Eguipo Técnico.: -"' nivel de Subsecretaría de Educación 

se const ituyó un Equipo Técnico para l a col aboración y asesoramiento en 

traba j os pl anifica dos para ese a ño, 

~ Convenios suscriptos : so ha suscripto el convenio de Coordina ción Escol ar 

con l a Nación. Con el Ministerio de Educación de la Provincia de Buenos Ai, 

r es , tres convenios , refer entes a permutas de persona l docente entre ambas 

provincias ¡ cola bor ación escolar e intercambio je abanderados ue escue las 

primari as para s er enviados a col onias de va caciones , 

Se suscribe un convenio con el Consejo Naci onal de Educaci ~n Técnica pa­

r a la cooper a ción en e l uesarr ollo técnico y l a formación profesi onal , en 

escuel as pr imarias , 

Se firma un convenio ue nutrición escolar con el Consejo Nacional de Ed~ 

ca ción , con el propósito de ins talar comedores escol ar es en escuelas naciE 

na l es , ubicadas en territori o provincial , con aportes económicos de ambas 

pa rtes, 

Con e l I nstituto Concepcionista (Padr es Azules), se suscribieron dos cou 

venigs r efer ente a la cesión de dos edificios con diez hectáreas de t erre­

no cada uno , para el f unciona miento do escuelas primarias de orientación 

agrícola-ganadera , aon comedor es escolares , 

Convenio con el Colegio Padr e Roque Correa , de i ncorpora ción de varonel/ 
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/////previniéndose on el mi~mo l a educación técnica de los alumnos, 

~ Censo General de l a Provincia: on el mismo se contempló un sector especifi 

co de educación , como búsqueda de pautas, necesidades y datos estadísticos 

a fin de completa r la diversificación y r edistribución de l as escuelas se­

gún distintas modalidades , 

.§!:..:: ~ : se distribuyeron trc:Jinta y tres millones de pesos en conc0sión de 

becas primarias , secundarias , universitarias y de perfeccionamiento docen­

te , siguiéndose la política de dar prioridad a lEls becas primarias por ca.u 

siderar que es obligación primordial del Estado asegurar l a educa ción bási 

ca de l a pobl ación , 

~ Reqlamentación de Escue las Particulares : s e .promulga el Decret o n°2.009./ 

14 (SSE), r egl amentario del Titulo VII - De l as Escuel as Particulares- , de 

l a Ley nº 3 . 472 -De Educación Común-. Dicha disposición l egal abarca aspe~ 

t os técnicos pedagógicos y establ ece l os tipos de establecimientos que , en 

condiciones de adscriptos, r ecibirán a porte estat a l y el funcionami ento de 

institutos denominados de enseña nza libre , 

~ Ley de Licencias: so elabora por primer a vez l a l ey de licencias par a el 

persona l docente de l a JVincia , cuya promulgación dará a l magisterio 

un instrumento l egal adaptado a las ca racterísticas de l a actividad docen­

t e , 

~ Seminario Provincia l de Ed ucación Primaria : so realizó el Seminario Provi.o. 

cia l de Educaci ón Primaria 1968, el proyecto más important0 r ealizado con 

l a participación de l a totalidad del magist 0rio provincia l, habiendo sido 

invitados docentes nacionales , de l as provincias del Noroeste y l a s unive~ 

s idades . 

Etapas : seminarios escolar0s de circuitos, seminario zonal y seminario ge­

ner a l, 

Los objetivos buscados fueron los siguientes : procurar un conocimiento ac~ 

badu de l os problemas de la ens eñanza primaria en e l ámbito do la Provin-

// 
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/ / ///cia y su r epercusión en 81 or den socio-económico de la r egión; despertar 

y ca nalizar el interés perma nente c.ie l os docentes y de l a comuni dad hacia 

los problemas de l a escuela y su interrelación con el medio; encauzar es­

t e interés a l a concreción , en nuestr a realidad , de l os nuevos c onceptos 

y enfoques educa tivos para lograr l os cambios que l as estructuras requie­

ren y realizar un análisis crítico de los planes y progr a mas vigentes , 

procurando su r eestructuración y adapt ación a las neces i dades act ua les , 

Todos los objetivos fueron cumplidos y en base a las conclusiones del 

s eminario s e organizarán escuelas pilotos . 

PLfiNES DE TRABAJOS PREVISTOS PAB8_1969 : 

1 ° . - E:!.aboración del anteproyecto de ley gener a l de Educación ele l a Provi ncia , 

2° . - Organización de J.a Secretaría ele Estado de Educaci ón y Cultura de a cuerdo 

a l orgflnigra ma y nuevo estructuroción de J.a Ley de Educación ele la Provi.o, 

cia , 

~ Análisis de los datos del Censo General ele l a Provincia de 1968 en el seg_ 

tor Educación, en vista de l a redistribución y diversificación de establ~ 

cimientos educacionales y fijación de priori dades , 

4° .- Creación de la Oficina de Planeamiento de la Educación, 

5ºi:.:;: Orga niza ción de cuatro escuelas de doble escol aridod de orientación agrí­

cola-ga nader a y técnica: Arcadi a , Villa Padre Monti , Ciudad AJ.berdi y Pa­

dre Roque (Capital ) ., 

~ Orga nizaci ón de escuelas pilotos en base de l as conclusiones rlel Primer 

Seminario de Educación Primaria 1968. 

7.~.- Elaboración y aprobación del nuevo plan ele estud o de l a Escue l a do Serv1, 

cio Social (de cuatro años de duraci ón abarcando especializaciones ). 

§!'_. - Organizaci ón de las activida des coprogramñticas an el Consejo Gener al de 

Educación , 

9° . - Reglamentación de leyes y trabajos internos de la r epartición. -
1º:..:; I ntegración del N, O.A. Educativo, 

// 
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.lb.:: Becas . Ss dispuso O 33.000,000 . - , dándose pri oridad a l os a lumnos de zo­

nas críticas correspondientes a las comunidades situadas en l as áreas de 

ingonios cerrados . 

12, - Creación de Escuela para Padres , 

NOTA : -
A.- Los puntos 1° , 7º y 8° , ya fueron e j ecutados . 

B.- Los puntos 5° , 6º , 9º , 10 y 11 , se encuent r an actualmente en e j ecución, 

ORGANISMOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION Y CULTURA : 

Dependen de la Secre taría de Estado de Educaci ón y Cultura los s iguien­

tes organismos : Consejo de Educación; Consejo Pruvincial de Di f usión Cultural¡ 

Departamento de Material es y Construcciones; Centro de Documentación e Inform~ 

ción Educativa ; Servicio de Asistencia Social Escolar y Escuel a de Servicio S2 

cia l . 

CO~SBJO DE EQUCACIQN.: 

Tiene por objetivo fundamenta l l a dirección y administración de l as escu~ 

l as de l a Provincia , que abarcan l os s iguientes ciclos de l a enseñanza : 

Educaci ón Pre-escolar ¡ y primaria ; 

Educaci ón Difer encia l : modalidades , ciegos , infradotados , sor dos y hospi­
t a l arios ; 

- Post-primaria; 

- Secundaria ¡ 

- Pa r a adultos . 

TAFI_EAS CUMPLIDAS EN El_ AÑO 1968 : 
// 
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En materia de organización técnico-pedagógica ha elaborado un nuevo 

esquema para l a memori a anua l de las escuelas , básico para la planifica­

ción f utura ; el plan de actividades para el año 1969 ; la puesta en marcha 

del nuevo régimen de privados ; un a nhiproyecto de reglamentación de l a nu.§_ 

va estructura de gobierno escolar , cuyo organigrama f ue enviado a la Seer~ 

taría de Estado de Educación y nuevas normas para l a clasificación de car­

petas de l os docentes. 

Por otra parte , el Consejo ha participado en l a Muestra Pedagógica 

Provincial ; en el Semi nario Provincia l de Educación Primaria ¡ en el Censo 

de Población y Vivienda , habiendo organizado, asimismo , l as Primeras Com­

petencias Deportivas Interescolar es "Dr. Ernesto Padilla" . 

Tabmbién el Consejo procedió a la inauguraci ón de las escuelas Pablo 

Haymes , Boca Juniors y de Prácticas Rurales de La Madrid , 

Fué i naugurado en el mes c!e j ulio del año 1968 , el Instituto de Per­

feccionamiento Docente , con el objetivo específico de actualizar y especi ~ 

lizar a l magisterio para ~u elevación técnico-pedagógica , 

88 han dictado cursillos a todo el magisterio , preparatorios de los 

Seminarios de Educación ; así tambi én se dictaron cursillos de actualiza­

ción pedagógica en la campaña , los que fueron realizados por equipos de 

profesores. 

En materia cultural ha participado en el VIII F8stival de Pintura y 

en el XI Festival ele Folklor e , realizado en La Cumbre (Córdoba) , como así 

tambi én participó en l a actuación de los Coros de Niños y maestros en e l 

Teatru San M3rtín , 

Se creó , t ambién, la Nueva Junta de Clasificación y l a Junta de Dis­

ciplina , 

PLAN DE TRABAJOS PARA 1969 : 

En los primeros meses· de este año se ha realizado la reubicación del 

personal de Institutos Privados que hubieren optado por el Conse jo de Ed,!J 
/o/11 
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//cación , 

Actualmente se trabaja en l a organización de las escuelas , unificándE 

las por edificio, 

A fin ::Je aplicar las conclus i ones t.le los Seminarios del año 1968 , se 

procedió a la sElección de un grupo de escuelas (urbanas, suburbanas y ru­

ra l es). 

Asimismo se mantione en permanente actividad el Instituto de PerfecciE 

namiento Docente , con participación de docrmtes que a ctuarán durantG el 

año en curso. 

Por otra parte se realizan estudios relativos a l os pr oblemas inheren 

tes a la incorporación de l as escuel as nacionales . 

Can la finalidad de dar asistencia m0dica , clínica y especializada , a 

la población escolar y el control de la salud del personal docente , se ha 

pr evisto l a creación del Cuerpo Médico Escolar , organis mo este contemplado 

en la Ley de Educación Común nº 3 , 470. Estará integrado por médicos , odon­

tólog8s y personal administrativos . ~ 

Q_QN_~{3.JQ Pf}DVINCIAL DE DIFUSION CI ILTURAL : 

El Consejo ProvinciF.il de Difusión Cultural , or ganismo creado por l ey 

n° 2 . 765 de fecha 22 de diciembre de 19591 entre las instituciones artísti 

cas de su dependencia cuenta con e l Conservatorio de Mús ica , l as Escuelas 

de Danzas y de Declamación , l a Escuela Infantil de Artes Pl ásticas y la 

Escuela lle Folklor e "Apolimar Barber". 

_GONSfAVATORIO PROVINCIAL DE MUSICA : Fundado el 29 de marzo de 1909 , ha cu!!! 

plido una vasta y profí cua l abor . Sus programas comprenden la enseñanza 

gratuita de todos l os instrumentos que integr an una Orquesta Sinf~nica y 

se encuentran ajustados a los que rigen en l a actualidad en el Conservato­

rio Nacional "Carlos lópez Buchardo", de la Capital Federal. Su nacionali­

zación se encuentra tramitando en la a ctua lidad el Consejo Provincial de 

Difusión Cultura l ante l as a utoridades de la Secretaría de Estado de Cult_!d 
// 
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//r.a y Educación de l a Nación . La enseñanza s e imparte en cursos diurnos y 

nocturnos y cuenta en l a actualidad con una ins cripción de 500 alumnos flsÍ 

distribuídos : 400 en los cursos diurnos y 100 en l os nocturnos . Depende 

del Departa mento de Música de e1.,te Organi smo, 

l;_S_Q_UELA DE DANZAS : el 19 do abril último ha cumplido s us bodas de pl a ta , 

Esta grata celebr ación encuentra a la Escuela on un perí odo de constante 

s uper ación que se traduce en l a renovación do s us programas de estudios y 

en l a contratación de persona l técnico especia lizado. Los progr a mas se on­

cuentran a justados a l as técnicas de l a pedagugÍ A. moder na . De sus a ulas 

se nutre el Ballet Esta ble de l a Provincia par a la forma ción de s u Cuerpo 

de Ba llet , cuyos bailarines han actuado con gran s uceso acompañando a l as 

primeras figuras del Teatro Colón de Buenos Aires y del Teatro Argentino 

de La Plata . La Enseñanza de l a danza es r ef orzada con l a cuntínu~ actua­

ción de profesores contratados de l a Capital Feder a l . La va liosa pr esencia 

de estos especialistas venidos con esta fina lidad a cimentado un prestigio 

docente ampliamente r econocido. Pueden citarse entre s us invitados a Nora 

Irinova , Lía Labarone , Jorge Tomín y en la actualidad a Est er Gna vi, pa r a 

citar unos pocos . En este establecimiento se dicta n clases en hor as de l a 

mañana , de l a t arde y de l a noche , Al término de los estudios a s us a lum­

nos l e ot orga el t ítulo de Profesor Superior de Danzas ,. 

ESCUELA DE DECLAMACION: este establecimiento a l igual que la Escuela de 

Danzas dependen del Departamento de Teatro de l Consejo Provincial de Difu­

s ión Cultural. Sus clases son matutinas y vespertinas y asisten niños , ad2 

l escentes y adultos , Fué creada en el a ño 1960 , en el mes de ener o , Pa rte 

de l a Escue l a es el Teatro Infa ntil formado por a l umnos que concurren a la 

misma . Se tra t a e.Je un elenco ele r econocida y prestigiosa trayectoria que 

ha actuado con señ".l l ado éx:1:to· en distintos escenarios del pa í s . El público 

ha tenido la oportunidad de ver y consagrar a pequeños actores en l a ínter 

preta ción de obras para niños de a utores consagrados •. Registra una i nserí¡¡ 
// 
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//// ción de 310 alumnos y otorga al término de los estudios el título de 

Profesor Superior de Declamación. 

ESCUELA INFANTIL DEJillTES PLASTICA§: Funciona en su sede del Parque Cente­

nario 9 de Julio y su población escolar está formada por niñus que pr.ovie­

nen de las escuelas clel Consejo ele Educación de la Provincia. Su enseñanza 

es de carácter vocacional y está rJestinade a despertar en el niño su afic­

ción por las artes plásticas. Funciona en ópoca de verano. Su población es­

colar es de 150 niños . 

ESCUELA DE FOLKLORE "APGLINAR BARBER": Depende de la Secretaría Técnica de 

Folklore y funciona desde el mes de agosto del año 1968. Cuenta en la actua­

lidad con 24 alumnos. Su finalidad es la de forma r profesor es especializa­

dos para dictar clases de Folklore (como ciencia ) en las escuelas primarias 

y establecimientos secundarios ele la provincia . 

CONSERVATORIO .Ef!illLllifIAL DE ARTE DRA~ATICO : Funciona dependiente del Depar­

t amento de Teatro de este Organismo. Cuenta con 32 alumnos. Tiene por fina­

lidad la formación de a ctores , directores y técnicos de montaje. 

DEPARTAMENTO DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES: El Departamento de Materiales 

y Construcciones , croado por Ley 3467 , del 2 de mayo del año 19671 es el 

organismo espocifico encargado de la reparación, ampliación y construcción 

de edifi cios escolares , t a nto nacionales como provincia les. 

Es de destacar que el organismo centralizó los recursos destinados a 

Educación, contando además con recursos propios , asignados en su misma ley 

de creación . 

La síntesi s ele labor cumplida es l a siguiente : 

Tota l de escuelas repa radas••••••• • • 230 

Total del monto invertido••••••••••• $131,093 0 996 1 00 

Cuentu dicho Dopartarnento , con un taller de carpintería que fabrica el 

mobilia rio escol ar , habiéndose entregado hasta l a fecha 4 ,097 muebles t en­

tre ba ncos escolares , escritorios, pizarrones , mesas lle grupos , sillas , etc . 

Con el objeto d8 ciar trabajo a la ma no de obra desocupada de l a pro-/// 
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//vincia por el cierre de a lgunos ingenios , permanentemente mantiene contr~ 

to con grupos de obreros que fabrican bancos , sillas , etc ,, por un importe 

total de cerca de cincuenta millones de pesos . 

Por otr a parte se ha f irmado convenio con el Consejo Nacional de Educ~ 

ción , durante los años 1967--1968, por un monto de ci ento vei nte · millones 

de pesos , 

El plan de inversiones para el año 1969 , es el siguiente : 

Reparaciones y ampliaci ones .................. ~ 110.000 . 000 , 00 

Escuel as nuevos un e jecución••••••••••••••••• " 80.000 , 000 , oo 

Escuelas nuevas a iniciarse• ••••••••••••••••• " 140. 000 .000 , oo 

Repar aci on(;ls de escuelas nacionales , convenio 
11 c□h l a Nación •..•... , ..••..• , • • • . . . • . • • • • • • • • 138 . 000 . 000 , □o 

Reservas para emergenci as •••••••••••••••••••• " 20 .000,00D, oo 

Total de fondos del Departamento . .... , .. .. .. . 11 496, 000 , 000 , oo 

CENTRO DE DOCUMENTACION E INFORWACIO\I EDUCATIVA : _ ___, -- -
El Centro do Documentación e Información Educativa fue creado por De-

creto-Acuerdo del Poder Ejecutivo , del 11 ele ener o del año 1967 , encar!',, 

dose la Subsecretaría de Ed ucación de l a puesta en f uncionamiento del mismo, 

Objetivos Fundamentales : 

Velar por el desarrollo de la Educación de Jurisdicción provincial Y 

nacional en todos sus aspectos y niveles, proporcionando la documentación 

pedagógica loca l, nacional e internacional que permita facilitar la solu­

ción de los problemas educativos . 

La l abor cumplida y a cumplir es l a que a continuación se detalla : 

LABOR 1968 : Funciones Específicas : 

Asistencia documental a r esponsabl es de l a gestión educativa y a funci on~ 
rios de nivel intermedio , 

Asistencia documenta l a diversos organismos técnicos , Institut os , etc , 

- Asesor amiento permanente a us uarios del Centro . 

- Elaboración de diversos i nformes , 
// 
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{/Perma nente intercambio de informaci ón y documentaci ón con otros Centros . 

Acti vida.des : 

- Realización de l a I Muestra Pedagógi ca Provincial. 

Confer encias , Proyecciones de películas y series de di aposi t ivas , visi t as 
guiadas , clases en vivo , f unciones artí s ticas . 

- Boletines educativos irradiados por LV 12 y Radi o Naciona l. 

Diver sas publicaciones - cinco boleti nes , et c . 

Convenio celebra do entre e l Centro J la Univer s i dad Naciona l de Tucumán. 

- Via jes a diver sos Cent ros par a capacita ción y perf ecci onamiento. 

PLANIFICACI ON PAR/~, 1~69 e 

- Tarea s General~s : 

; - Información Radi a l - Te levisi va ; Publicaci ones - cinco númer os , 

I ro Muestra Pedagógia Provi ncia l y Iº Regiona l del N. □.A. 

Renova ción del Convenio ce l e brad~ con l a Biblioteca Centra l de l a Univer ­
sidad Naciona l de Tucumán . 

- Ca pacitación de l per s ona l en cursos y cur sillos , s obre l os procesos t écni 
cos de l a documentaci ón e inf ormaci ón educativa , 

SER~:tCJO DE ASISTENCIA SOCI AL ESCOL.f\_R: 

El Servicio de Asi stencia Socia l Escol ar f ue creado a pr i nci pios del 

año 1967, 

Objetivos Fundamental es : 

Atenci ón de las Comisiones Coordina dor as ; parti ci pación en e l Pr ogr a­

ma de Bi enestar Soci a l ; col abor ación con otr a s r eparti ciones y especialmeD, 

te , l a motivación ·de las comisiones par a repar a ciones escol ar es , 

En cumpl imiento de s us f unciones r ealizó hasta el presente campeona­

t os inter escolar es provi ncia l es e i nterpr ovinciales, 

En el aspecto r ecreativo se r ea l izaron en las escueles exposiciones 

cinemat ogr áfica s , espectscul os infant iles , excursiones con escolares e di ­

ver s os puntos de l a Pr ovi ncia . 

Coordi nó con l a Ca ja Popular de Ahorros de la Provi ncia , s ubsidi o7¡ª 
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//institucion8s peri-escolares. 

·, En CL~nto a asistencia escolar , a los r ecursos oficia l es , el servicio 

a portó la suma de casi ocho millones y medio de pesos, integrados por el 

capital privado , suma que fue ca na lizada en ropas , medieamentos , ca lzado, 

alimentos , etc. 

Par a el presente año tiene programado lo siguiente : realización del 

tercer encuentro provincial escolar e intercambio escolar con otras proviD 

cias; aplicación del método social del trabajo de grupos en las escuelas; 

promoción y coordinación con empresas de tra nsportes de l a capital para la 

rea lización de excursiones gratuitas los días domingos y feriados a diver­

sos lugares de l a provincia. 

Por otra parte , se intensificará l a promoción de l a comunidad para la 

participación en la creación de la ciudad deportiva , con todos los elemen­

tos modernos de recrea ción , que será costeada , eri su mayor parte , por la 

comunidad. 

En coordinación con l a Univer sidad Nacional de Tucumán se r eali zarán 

cursos de perfeccionamiento sobre administr ación en servicio social. 

~LA DE SERVICIO SOCIAL: 

La Escuel a de Servicio Social , que este año cumple el vigésimo quinto 

a niversario de s u f unda ción , ha proporcionado a l medio, profesionales cap~ 

ces en los distintos campos del servtcio social. 

Su pla n de esturlios ha sido modificado a partir del presente período 

l ectivo , para lograr una mayor adecuación con las exigencias de la sociedad 

actua l. 

Con el fin de encauzar l as vocaci ones cJe s us a lumnos y a umentar l a ca­

pa cida d profesional de s us egr esados , se ha introducido tres orientaciones: 

Pedagógica 3ocia li Médico Siquiátrica Hospitalari a y Laboral. 

Dura nte el presente a ño se dará cumplimiento a los pedidos formulados 

por el Director del Instituto de Ortodoncia y el Director del Policlínica 

// 
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//Ferroviario, a f in de que los alumnos cumplan sus prácticas en esas institu­

ciones. 

También se proyecta la forma de promover el Servicio Social Parroquial . 

Se tr~ta de intensifi car l as actividades correspondientes a las cátedras 

de Sociología y Sociografía, Estadística , Sicología del Niño y del Adolescente , 

estimular la vida de relación de la escuela mediante el contacto con instituciQ 

nes socio-culturales que se interesen por s u actividad . 

SERVICIOS EDUCATIVOS QUE NO DEPENDEN DE LA SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION Y 
CULTURA : 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA: 

1. - ) Educación Sanitaria : Trata de lograr la capacitación de maestros , ma­

dres de familia y profesionales en vista de sus objetivos de mejor ar 

la salud a través de cursos de saneamiento ambiental . 

2.-) Escuela de Parteras. 

3.-) Escuela de As i s tentes Dentales : Ambas con planes modificados en cla­

ses teórico-pr áctico en cursos de hasta 2 . 380 horas de trabajo. 

SECRETARIA DE ESTADO DE GOBIERNO Y JUSTICIA: 

1.-) ~la de Policía: Dependiente de la Jefatur a de Policía, forma ofi­

ciales en 2 años de estudio, ya cuenta con 25 años de vida. 

SECB_l::TARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 

1. - ) Escuela de Aeronáutica : Con dependencia f uncional da l a Secretarí a de 

Estado de Aeronáutica de la Nación y dependencia administrativa de la 

Provincia. Forma: mecánico de mantenimiento de radio , encargado de o­

peración de vuelo , observador metereológico y de mantenimi ento de ae­

r onave , en cursos de 2 y 3 años de duración . -

"~• !\I 
1-.11',I E IMFOflh1 

r, Buenos Afres 
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Con motivo de la III Reunión de Minis tros de 
Educación , r ealizada en Buenos Aires entre 
l os días 3 y 7 de seti embre de 1968 , l a Pr o­
vincia elevó un estudio referido a l a situa­
ción de l personal docente , edificios y equi­
pamiento de Ins pección Seccional de Escuelas 
Nacionales a ser transferidos . 

INSPECCICN SECCIONAL DE ESCUELAS NACIOI\IALES EN TUCUIVIAi'J 
- ·- - - ------ ·-· - - -- -- - - ---- - - -- - - - - - ---

- SUELDOS! 
Sueldos per sonal docent e titul a r S;i 63. 205. 570 
Sueldos personal docente suplente " 28 . 500 . 000 
Sueldos personal administrativo titular 11 1 . 662 . 436 

- GASTOS-
Gastos escuelas y oficinas 
Comisiones bancarias 
Viáticos y movilidad 
Alquileres 

- RESUMEN­
Gastos 
Sueldos 

~ PERSONAL TECNICO DE SUPERVISI□N: 
Inspector Seccional 
Inspector de Zona 

Sec. Téc . de Insp . Secc . 

interino 
titular es 
interinos 
supl ent e 
interino 

$ 
11 

11 

11 

303 .000 
62 . 000 

331.500 
143 . 683 

$ 840 . 183 
11 ~ 93 . 368 . 006 

1 
3 

9 
1 

1 
Cantida d de escuelas s upervisadas 391'.l 

$ 93 . 368.006 

@ 840.183 

$ 94 . 208.189 

total 1 

total 13 
total 1 c:..:i 

Relación del número de escuelas por ins pector de zona : 32 , 8 ex:: ~ 
o.!: 

- DE LA PROPIEDAD DI:: LOS EDIFICIOS Y DE LAS AULAS 1 

Edificio~ : 
c'onsejo Nacioanl de Educación 
Alquila dos 
Cedidos 

98 
208 
88 toti;il 3S4 

U..< z 
- lll 
UJ o 
:z ~ 

·-lO = 
~ '77.j a:l ... . -

l.Q 
1 U':) 
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Aulas: 
Consejo Nacional de Educación 
Alquiladas 
Cedidas 

- DE LOS ESTAOOS,DE LOS EDIFICIOS Y DE LAS AULAS-
-.. - • ...-------~----· 

Edificios: 

f\ulas: 

Bueno 
Regular 
Malo 

Bueno 

., Regt;1lat,,,, 
Malo \, 

/ •/~ ,. 1 

Inadecuado para su uso 

: 1· . : \ 1:· .. , 

599 
785 

342 

121 
193 
80 

6~.P :. 
812 
180 

96 

total 

total 

total 

Estado de los edificios de propiedad del Conse,io Nacional de Educación : - ,, 
bueno 

59 
_regular · · 

34 
malo 

5 
total 
98 

Estado de las a ulas de propiedad del _ Cgnso,io N~_cional de E::ducación :-
,. 

bueno 
437 

regular malo. 
32 

-inadecuado p/ su usó total 
129° 1 599 

f§tado de los edjf±cios de.,Qropiedad de earticulare~ : 
,,,I• 

bueno 
39 

regular 
124 

malo 
45 . 

]:::§_tado de l as aulas de proQiedfill de particulare_s: 

bueno 
180 

regu¡ar 
.61 

mal o 
llO 

inadecuado p/su uso 
34 

Estado de los edificios cedidos qratuitamente~ ,...,._. , , · - ~ ---· ----,. 

bueno 
19 

regular 
49 

malo , 
20 

Estado de las aula-s cedidas qra tui tamente: --- · - - ,,___,__ 

bueno 
78 

regular 
202 

' inaló . 

41 
inadecuado r/s u uso 

21 

total 
208 

total 
785 

total 
88 

total 
342 

1 . 726 

394 

l.7~ 



( 
-i' 

( 

' 
., 
' 

~ 

- MOBILIARIO-

escri torios 
annarios 
pizarrones 
bancos 
s i l l as 

bueno 

803 
746 

1.089 
15 , 144 

1 ,845 

ESCUELAS- Turnos de funci onamigo_t_o 

uno 
242 

PERSONAL DI F!_CTI VO Y DOCENTE: 
Direct or~ : 

l a , y 2a , caU 
229 

Viceclirect ores : 
Maestros de gr a do~ 
Maestros eseeci a l es. 

~ ctor es; 

-3-

r egul ar 

442 
298 
669 

8 ,730 
732 

dos 
146 

3a, cat, 
127 

l a y 2a ca t , 
titular es 159 
i nteri nos 70 

Vi cedir:ector e§_ : 

t ;[tular es 
i nterinos 

Maestros de ,ar ado : 

titular es 
inter i nos 

lv"1aestros especia l es : 

t i t ular es 
i nt er i nos 

-PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE : ( suplente) 

Dir ectores : 
la . y 2a . ca t , 

58 

ma l o 

141 
140 
244 

3 . 790 
277 

3a , cat . 
95 
32 

3a .. cat . 
27 

tres 
6 

total 

1 .386 
1 . 184 
2 .002 

1
27 , 664 

2 ,854 

per s ,_ úni co 
38 

per s . único 
26 
12 

pers . único 
15 

fa l tan 

815 
842 
636 

9 .418 
1 . 245 

tot al 
552 

total 
394 

73 
2 , 093 

113 

total 
280 
114 

46 
27 

¡ 0466 
627 

101 
12 

t otal 
100 



• 

( . ' • I 

' 

• 

( 

r<: 

' '~ 

' 

Vicedirectore§_ : 

Maestros de gra do: 

Maestros especiales : 

-4-

tota l 
44 

984 

14 

PERSONAL D09ENTE A CARGO DE ALU\ilNOS: ( número de gr ados que a tiende ) 

e/ i grado c/2 Grados c/ 3 grados 
1.716 222 78 

- ALUMNOS - INBCRIPCION POR GRADOS : . -

ler . gdo. 2° gdo . 39 gdo . 

16, 691 11 .373 9 . 535 

- NI\/fh_-ª.QGIOECONrnn co DE LAS FAíviILIAS: 

nivel I 
37. 271 

nivel II 
11.070 

nivel III 
4.001 

c/4 grados 
45 

4° gdo . 

7 . 912 

nivel IV 
1.081 

c/ 5 grados 
19 

.5° gdo. 

6 .040 

nivel V 
438 

c/6 gr ados 
5 

6° gdo. 

4 . 494 

Total: 

nivel VI 
130 

c/7 grados 
8 

7° gdo . 

3 . 243 

59. 288 

nivel VII 
13 
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e A T A M A R e A 

Informe s obre los servici os 

e ducativos quu br inda la Provincia 

( sr. Pedro G~l arza 
Ministro de Gobierno, Educa ción 
y Justicia . 

C~r l ot a de la Bar re r a de Montbrun 
Presi dent a del Consejo de Educa ci ón ) . 
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Rige en la actualidad l a J,ey 2027, volcada casi int egramentG en la Cons-

ti tuci6n de 1965. Un capítulo íntegro 6stá dedicado a la educaci6n con­

siderada en todos sus niveles, El problema actual os llevarla a la prácti-

ca. 

La obligatoriedad de l a ensañanza se extiendo hast a ol ciclo básico, sin 

límites de edad. Es decir que si a los 14 años, no está completado est e 

nivel, exist o l a obligatoriedad de completarlo, 

Consejo de Educaci6n 

Está integrado por cuatro vocales, dos r epresentantes del Poder Ejacutivo, 

uno por los padres y otro nombrado por , más un prosíden-

t e . Actualmente funciona de acuordo con l as normas previstas. 

En otro orden de cosas, también se preve l a ·constitución do s ervicios 

de enseñanza privada 9 do acuordo a disposicions:, l egal es. 

La f a lt a de autonomía presupuestaria, dificulta l a e j e cución de los pla­

nes previstos • 

Convenios 

El gobi8rno de l a Provincia, f irmó en 1967 9 convenios por 20.000, Ó00 de 

pesos y poste riormente otro por 30,000.000, sumas quo no permiten cumplir 

los planos programados o en ví as de progra cma ción. .. 
Tembión se suscribió un convenio para comedores escolares por 41,000,000 

de pesos en 1968. Convonio no cumplido on su tot P..lidad~ 

'l1l'.ansf erencia do -ascu_elas 

El problema de l a transferencia de escue l as nacional es a la Provincia, pre­

~ent a graves dificultades. Los local es- en gr an núme ro rru;ichos- se encuen­

tran en pésimas condiciones, lo quo significa invertir muchos milos de 

millones en su refa cción. 

A continuac~6n l a Presi dent a de l Conse jo de Educación, expondrá u~ informe 

:./ 
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Sra . Carrera de Montbrun-

Hay una gran coincidencia entre nuestros pl'oblomas de 0d.ucaci6n. 

Me voy a contretar a los servicios educativos quo tiene la provincia do 

Catamarca. 

1 Tenemos dividida la Provincia en tres zonas que son~ norte, 00ntro, e ste 

y sur. ~stas tres zonas tien0n caractorísticas ospecialesg l a de l norte com­

prende los departamentos do Santa Maria, Belén, Tinogasta y A.ntofagasta do 

1~ Sierra, de por s í so conoce la vida , el medio, los recursos de la gente 

que vive y de l a que tiene quo ir a vivir como maestra; la zona centro, quo 

comprencle capita l, con todos los dopartamantos cercanosos l a que en reali­

dad está en situación d8 privilegio de l a s . deoás ;- ü;t razón de que e s mas 

facil la comunicación, tienen otro standart de vida mGjór; e l e ste y ol sur 

comprende una zona montañosa, pero t ambién, hay valles ubérrimos, hay zonas 

desérticas, completamente faltas de agua. ~steo s el panorama geográfico. 

Í1demás do l a s escue las primarias, l a Provinci a cuunta con e scue l as 

de adultos, de novidentes, domiciliarias y carcelari as. 

La frovinci a cuenta coniunnBachillerato hum211ista del Seminario, 

supervisado por e l Consejo de Educac ión. 

La dscue l a piloto de dobl e escol ari dad, fué croada en virtud de l a liiy2O27, 

lleva dos años de funcionamiento. La Provinci a paga los sue ldos de l per­

sonal docente concurriendo a l sostenimiento do l a misma la Asoci ación de 

Padre s a los efectos do l comedor escolar, mat e ria l, ro0u1Aos, etc.Cuent a 

con un l aboratorio psico- pedagógico que cumple funciones de orientación 

y nive l a ción escola r. 

El Instituto para e l Desarrollo, de especi a lidad agrotócnica- que en 

su origen fué privado- cont aba con ciclo básico. A partir de l cuarto año, 

Gn l a a ctualida<l, se cumplo ol programa indicado por o.l deorot·o 4121 pa r a 

todas l as escuelas agrícolas ganaderas. El título que otorga es de perito 

en la especi alidad con validez nacional. 

J 
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nacional. 

La escue l a está ubicada en la zona conocida con e l nombre de 

Chacras. Los agricultores de l lugar cedens tierras para el desarrollo de 

las actividades escolares.El plan de estudios abarca se.i-a años. 

Existen otras escuel as agrícolas con planes diferentes , por 

ejemplo la e scuela agrícola de La Merced con una duración de tres años. 

La provincia cuenta con escue l as de otras especialidades: de Mi­

nería y Topograf=ia, :;Bscue l a Superi or de Manualidades, et c. 

El Instituto Superior abarca las áreas de perfeccionamiento do­

cente, cur sos de jerarquización y de aspirantes a ingreso y jardines de 

Infantes • 

La Secretaría de ~conomía tiene a su cargo una escuela de Cerá-

mica. 

Catamarca tiene el problema del alto porcenta j e de egresados 

maestros . En 1967, se inscribi0r on 2.500 maestros para 18 cargos con­

cursados. 

En la Provincia funcionan dependientes de organismos oficiales 

nacionales y privados institutos de nivel medio y superior. Entre estos 

últimos, dependient e del Obispado de Catamarca, funciona el Instituto 

de Asistentes Sociales. Por otra parte, e l Instituto Superior de Enseñan­

za Secunda ria, h~ cumplido 25 años de existencia. 

Finalmente, el Estatuto de l Decante, Ley 1852, comprende a todos 

los docentes de la Provincia que e j ercen en escuelas oficiales. Lo que 
/ 

es necesario reveer 9 es l a situación de los supervi sores . 

Queremos compromet e r l a ayuda de las provincias del Noa, Cat amar­

ca la necesit a . 
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Informe.:: s obre l os servicios ec..l ucativos 

que brinLla l a Provincia 

(Tte, Cnal. Luis Emilio Cáceres , Minis­

Lru r.!e Gobi erno , Ecluca ci ón I Justi cia , 
Traba jo y Culto) 

( Gc;spar Dr i eta , Presitlt,;nte tlel Consej o 
dB Educación) 

(/\n toni.o Gúmez Omi l , Asasor de Desarrollo) 
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Vai::ios a dar comienzo con la exposición que hará mi Provincia. 

Primeramente , haré entrega a ustedes de unas copias conteniendo directivas 

sobre la educación que ha impartido el gobierno de oi Provincia, en don-

de se mencionan los objetivos de la educación. En 

feriré a la importancia del tema , los objetivos y 

breves pala-bra;¡?._,,i::ie r~ 
i' 

la accí6n <J.tl0 e l go-. ~, 
bierno r ealiza a fin de eli minar y neutralizar todo lo que se opone a 

que estos planes se lleven a cabo en la forma en que deben ser encara 

dos. Posteriormente, hablará el profesor Orieta, Presidente del Conse­

jo de Educación, sobre los servicios que brinda la provincia de Santia 

go del Estero? y luego el profesor Gómez Omil de los planes de desarro 

llo, demostrando en forma gráfica el s isteoa de -planificación, por me­

dio de cuadros demostrativos, en donde se observa l a influencia de una 

serie de factores que inciden en la educación • 

Sobre la ioportancia de est e t ema ya se refir i eron todos los 

1ue me procedi eron en ol uso de la palabra, pero deseo expresar lo que 

a mi juicio es de oayor interés, por eso decimos que es una base impoE_ 

tante para l a comprensión y convivencia pacífica; que e s una discipli­

na para plaswar al ~ombre del futuro, q~o pueda producir la paz y pro~ 

paridad de la humanidad que constituye e l principal ob j etivo, e l canal 

primordial, la suprema acción del gobierno do l a Nación para ha cer fa.2_ 

tiblo l a unión naciona l. De ello, surge la necesidad de encarar con 

profundidad est o t 1~hla , que so encuentra contenido en l a s directivas 

que acabaoos de hacer l e s entrega , proyectadas por nuestra provincia en 

los objetivos que nos guían para la enseñanza y que son los siguientes: 

so busca plasoar e l ideal de hoobre acrecentando por todos los oedios 

los va lores o ora l es y esp±rituales que lo a yuden a des8opeñarso en la 

lucha por l a vida, fundamentalmente . Antús que formar un erudito profe 

sional o t écnico altamente capacitado, anhela que l as provincias y l a 

Nación entera cuente con los e l euentos humanos anioados de una indes­

tructible voluntad de cons tituir l a gr ande za de su patria, respaldada 

por una noral sólida en 01 sentido humano de la vida y un acabado con-

//// 
, : L. 11:\~¡·¡, 

" 1111 • 1 • 

,.¡, Buenos Aires ~ 
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//copto do l a r esponsabilidad que 1 0 cabe cono parte do un conjunto a l 

que debe dedicar su capacitación y mejores esfuerzos. En síntesis: una 

parte que hace a l individuo mismo en lo que ól debo Dealizar para ela­

borar su propia f e licidad y l a r esponsabilidad qmi tiono para con su 

patria 9 sus conciudadanos, de volcar lo ~o jor de su (➔ Sfue¡-zo para que 

esa patria logre los ob j etivos fijados. 

A continuación l es voy a hacer vor en forma gráfica cóno ve­

mos nosotros e l probleoa do l a educa ción, y estoy sati sf echo do haber­

los e scuchadc porqu0 sé que coincidimos plonaoente . Creo que con este 

gráfico l es voy a dar una satisfacción. , "· , •• ~ ,.¿ 

f 
J ' 1 

V ,C. 

t ? sotros t eneaos e l probleoa concentrado on los naostros y 

los a luonos. Ha s t a hace poco tiempo maestros y a J.umnos han estado li­

brados a su propi2. capacidad , a su propio es fuerzo, tratando de llovar 

a cabo l a educación con un mínimo apor t o y esfuerzo, t ant o de l gobier­

no cono de l a conunidad. 

Cuále s son los f actore s no6a tivos contra los que ellos han te 
t 

nido que r ealizar su acción? Estos $.actores negativos /son la desnutri-

ción y l a f a lta de salud ~ la falt a de apoyo de l a comunidad, Los oalos 

edificios, ol ausentismo, e l analfabetisoo, e l núcl e o f amiliar y e l 

caobio de oonta lidad que todavía no l a poseen en un gra do que nosotros 

esper ar;ios , 

En cuanto a l n dusnutrición 8ab0oos qun un a luo no doficiente­

mente nutrido o a liment ado no pu0de e star -dn condiciones de r e ceptivi­

dad que l e peroita aprovechar l a clase que s e i opart o. Por oso os quo 

en l a Provincia s e ha e l aborado un plan quu llamaoos , Plan Nutriciona l. 

La f a lta do salud t aobi ón u s otro ooti vo quo llova cler i vaci e­

nes a l a rnmte humana y q_ue no l o pormito ol aprovecbamionto de l a on 

s oñanza en ol modo quo l o corresponde, y por eso t unor:10s un Plan Asis­

t 0noia l. 

Q,ue pasaba con esto? Cooo lo d.:i. j e en la sesión anterior, ol 

maestro t ambi ón tenía quo encargar se do l a a lioenta ción del a luono. 

/!/!/ 

) 
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' Falta de apoyo do la comunidad. Nosotros hemos recorrido la 

provincia y t anto on a lgunos □aestros -muy pocos- como en la comunidad, 

hemos oncontrado esto problema.l fa comunidad croe que as problema del 

oaestro la educación, y no es así. Ellos tionen que ve lar para que osa 

escuela, ese maestro, pueda cumplir acabada□0nte con su coo~tido, y lo 
\ 

deben ayudar. Por eso as que ahor a nosotros ostaoos alentando\ y organi-

zando esos grupos intermedios, cooo l as cooperadoras, asoci aciones de 

b0nefic encia, e tcót ora , para que contribuyan y, nás que nada , para que 

realicen, lleven a cabo , una política tendiunto a oscl ar ocer~ esta situa 

ción. La escue la os do todos, porque do todos os 01 problema. 

Los odificios, por sí solos, en osta época en que tanto alardo 

hacemos y hablamos de los modernos métodos audiovisuales , resulta un 

contrasentido ver quG a llí donde so va a iopartir clase, ese edificio, 

el rancho, represonta la negaeión do osos oodernos métodos. El edificio 

conspira acabadamonte contra l a educación y sooete a los a luonos a un 

mayor osfuerzo en su actividad mental. Por oso, on la provincia, se cuen 

t a con un "plan de contribución escolar de refacción" que está trabajan 

do a ctivaoonto. El maestro t ambiGn 0s e l encargado do esto, pero tenemos 

este probleoai la oayorí a de los edificios de l a provincia están arren­

dados , entonces , nosotros no podeoos concurrir e n auxilio de ese edifi­

cio par3 corregir sus defioiencias. De todas oanoras, cooo e l maestro 

no puodd seguir das . . en eso rancho, lo repara. Es a lgo que 

debo movernos a nosotros a toroinar con este problooa. 

En Santiago del Estoro heBos construido un Jardín de Infant es 

quo , oo animo a decir, os un oodelo on l a República Argentina, y los i.!! 

vito a visitarlo cuando vayan por a llí 9 ostá hecho con los modernos mé­

todos d0 la construccióni con aulas circulares , con pupitres en lugar 

contrico, en fin, una serie de detalles que facilita a l maestro su acti 

vidad. 

El ausontismo y e l analf abetismo, son motivo do un a ná lisis es 
i • 

p0cial y e n ost e oooonto so están haciendo jugar causa y efect o para 

///! 
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neutra l izar do a lguna foroa 01 probler:ia. Por oso nosotros-heoos croa-

do nuevas fuontos de trabajo , l a r edi s tribución geográfica de l a pobla-
1·· -

ci6n, l a reubicación de l a s oscu0las y e l incroncnto do l a escue l a para 

adultos. Todo e sio tiende a solucionar ost a acción negativa de e stos 

dos e l eoontos t an i oport ante s . , r 
~ El ~oo faoilinr, no puedo ostar t an desconectado de l a educa 

ción de sus hijos por cuanto a ollas l us cabe t aobión una acción ouy in­

t ur esante . 

El a luono debe llegar a l a 0scuela di sciplinado , con nocionus 

de oor a l, do buenas costuobre s y oso l e va a facilitar a l □aestro porque 

s ino e l oaestro tiene que hac .:~r do padre tnobión y entrar en 1 ·,s de t a­

ll0s. Ti0ne tres o cuatr o horas por día y no es posible quo t e nga que 

entrar dentro do osa matoria quG l e incuobe a l núcloo f aoiliar. Quó pa­

sa con est e núcluo?. Está desontendido tota l n0nto . Ustedes ha,rán l oído 

en l os diarios qua s e haola do escue l as para padres y on nuchos luga­

r e s ya existen, Es t a os una a cción digna do ioitar . Nosotros, cooo hoo-

bros de gobiurno, dob3mos a l entar est a actividad para que sea l o oáá 

efectiva posible su acción en cuanto a l a incidencia que tiene d0ntro 

do esto núcleo t a n ihlportant o . 
~ 

El carabio do nonta lidad on nuestro país es\algo i nporioao de 

conseguir, Estaoos □arcando una época cooplotaocnto distinta a l a do 

a yer -digaoos-, nocositaoos un ciudadano con otras cualidades y no os por 

□odio do la r otó ica ni por oedi o do l os planes quo nosotros podaoos 

f oroular que vaoos a conseguir un ca□bi o de ocnta lidad. Esto so puede 

c onseguir haciéndol o conocer a oso a luono do nudstr a caopaña que está 

en ose 00di o rural t an grande , t an despobl ado , t an inñ.óspito , haciéndolo 

c onocer - r opito- otros lugar es par a qu0 su uonte adqui0ra un vue l o oa­

yor haci a un caop~~ ás aoplio , para que su i oaginación vue le viondo l as 

c osas oodernas /~t enga en qué basarse par a poderse desarrol l ar con 

oayor sagur idad. Todo eJ~ Turisrao Escol ar l o facilita, per o , t oneuos 

_j 
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que agr egar l os entrot onio i ont os, l as confa r 0nci~s , una soriG do cosas 

quo lo hagan contar con oayor 0s wedios para ponor on práct ica sus cono­

c i o i ontos . 

Est o quo quoríaoos expresarles a ustede s un est n f or oa t an so­

oer a y que es o l probleoa do todos, implÍcitamonto dice t ambi én quo no 

e s obra de un hombr e , sino do un equipo do hoobros , Aquí está toda l a pro­

vincia ent era traba jando sobre asto, para neutra lizar a est e ant0 nega­

tivo , para dvspojar a l maestr o de todos e sos probl8□as que tiene que r e ­

sover ól, y se dedique pura y exclusivamente a su cátedra. 

A continuación va a dedicarse a l toma en s í e l profesor Oriota, 

Sr . ORI ETA (Santiago do l Ester o) .- Señor es ~iinistr os d0 Educaci ón, soño­

r os Asesor es: aclar o inicia lm0nte que todas l as r afor e ncias l o más con­

cre t a y lo o~s si~plo, que puedá nacer sobr e el sarvicio educativo que 

brinda l a provinci a, se refi~r en pura y exclus ivaocnte a los servici os 

de l a jurisdicción provinci a l, servicios oficia l a s pertenoci8nt e s al 

gobierno de l a Provi cnia . 

No vamos a hacer r efer encia s ino do paso , a l os servicios que 

se prEfuta n en Sant i ago de l Est e r o en lo que se r efier o~ l a jurisdicción 

naci onal y a l a jur i sdicción privada. 

En este sentido, l a pr ovincia de Santiago de l ~stero ha hecho 

de l probl ema de lu. 6duca ción el centro de un estudio ~io y profundo 

realizado por l os or ganisoos especi~lizados do l a Secre t aría de Desa ­

rroll o sobr e un plan do desarrollo integra l 0n l a pr ovincia . Es decir, 

so ha zonificado l a provincia, se han creado l os pol os de desarrollo -

a su turno conocerán e sta zonificación, cuá l es son est os polos-. Pero 

con l a c§ncie nci a cabal que t endrá ese plan do desarroll o , l a oducaci ón 

es e l centro que es necesari o atender p~ra quo e s 0 p l an intogr a l pueda 

realize.r se . 

Desdo os punto de vista l a provincia está a t endiendo t odos l os 

nive l es y t odos l os cicl os d0 enseñanza. En Santiago de l Ester o t oneuos s 

servicios que tiondon a a bsorber a l os nuños en l a e tapa pre- pr i oar i a 

-· 
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con un t otal de 43 jardinos dü infant e s, muchos do ollos indopondiontos 

y otros anexos, Estamos en el plan de intonsificar esos servicios do 

preprimarios lleT_rando a todos l os lugar es do l a provincia donde soan 

posible, por ~ue astamos convencidos do que os raenostor incorporar al 

niño 

para 

cuanto antes a l nundo de l a cultura o prepararlo, por l o nenos, 

incursionaron oso nundoJ 

Suetentanos quizá la nocosidad de l a obli gat oriedad, por lo no­

nos de un año, de l a oducaciún pro-prinar ia. , En el nivel primario , noso­

tros contanos actua l ment e con 298 escuelas clasificadas on infantiles , 

olomonta l-:)S y superi ores, Reconocooos que 13. irn::i-,;nsa ciayoría están don-­

tro de l nive l infantil, dentro da eso nivel, nuchí sioos con ol draoa pa­

t é tico de l a oscu0l a con personal único 7 l a escuela de l director que 

at i endo todos los servicios, Es una preocupación y os un drama patético 

por eso,ratificando l as expresiones d0l señor ::iinistro , estao.os en qua 

esos aórvicios tie nen que ser super ados; 

Sabemos que en Santiago de l Estero t,mooos idénticos problena s 

que l as provincias hor mmus- en es t o caso dire ct.:i.,mmt<.3 a ludo a l as del 

NOA Educativo- on el sentido do que l a di spersión poblacional nos ha 

llevado a l a obligat or i edad do crear estos servicL ~s y quizá de seguir 

creándolos, 

A través de este plan de desar rollo el gobi 0rno t r a ba j a , en 

pri mer lugar en un r eordenaBi ont o pobla cional que nos l leva a s uperar 

e sa 0t apa y crear las escuel as con ciclo priraari o couplato. Es d0cir, 

anhe l anos en un futur o inoedi a to dar a todo niño de l a pr ovinci a do San­

tiago de l Est 0ro , l a posibilidad do asistir a un servicio quo l o haga 

coTiplotar 01 cicJ. o para torninar con el pr obl oua de 18. deserción, de l 

sooi analf abe tisno, que os un drama patético en l a provincia. Paral e l a ­

~ente , t e nooos l as escue l as de nivol primario t odos l os servici os de la 

enseñanza especial. , A l a e nseñanza diferenciada , l a contenpl aoos cono 

una preocupaci ón bono:: a l encami nada e, dot ar a osos servicios de l perso­

nal especi a lizado q_ue hasta hace poco no contaba. 

No quoreoos hacer, s i np l eoent o , creación do servicios de e nso-
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fianza diferenciada, escue l a para ciegos, da creaci6n da escuelas de 

lisia dos, do creación de éscuo l a s caree larias , do escue las bospi tala··· 

rias, do croaciún de escuelas domiciliarias, Estamos cuoplie ndo con 

el a nh(~ lo de quo todos eso□ s0rvicios est ' n on rimnos de docent os espe­

cializados. 

j En os-t;o sentido, l a pro,1--.Lncia está, por medi e do l sistet:ia do 

ayuda, sub sidios , bocas, oto., clestacando a ose personal espociali~ado 

a los C\Jntr os □ás evoluciona.dos para qu u roc i ban J.a ca:paci t ac i ón neco­
'-

saria p::·ost ar al servicio c on eficiencia, \ 

Por ejowplo, a tra v0s do un servicio cooo ol d0 TucuCTán, nos o-­

tros obs0rvaoos que cuando e l Con se j o dP Educaci6n nos dest aca por 

traslado una docente especiaJ.izada an onsofianza de sordos, y nosotros 

de inr:iediato absorbemos use traslado y pro C't..tca□os por todos l os 00dios 

darle inmediata ubicac i ón para aproveohar ln coL1potoncia , la capaci·:;a-­

ción Gspooia lizada que ol Con.sajo do Educación a.o Tucu.oán nos asegura 

que posee esa doc"mto. Es decir, as:r.r.Lraoos a o.bsoroe:r 1 =1 docente, pei'o 

dándole do ini:.indiü:to ol destino ,:1ás (itil para los servic i os educativos 

de Santiago dol Est ero. 

Pero, adeoiis , o l gobi orno f ducoc_ionay 1c font i aco del Estero 

cuoplo t c.mbión l os sorvicius de unsoñanza n0dia con escuelas nor@al cs 

que a hora 0stán on ol operativo dol caob\o , 0 11 cumpli o i 0nto del plan du c o 

coordinación con ol gobi.erno do 7 . , 
~a 11éWlOi'l., pero t Gneuos taobión _.-:s cu0 las 

de Cor:iorcio, tonemos Escuelas do Ensofü~nza Artíst~.cc:1 no solaoont o 011 

la capita l, s ino e n t odas l as ciudades del intorior, Escunlas do :-tlúsi­

ca, oscu ol f.., de Danzas, tonno.os en FI·Ías y Año.t uya , y a lli entonces 

des t acamos l os a luo nos que están on condjciones do i nc linarse por esto 

ser.··ºoro d0 l a forcmción profesi onal ) 

Tao:üén estaoos preocupados con l o que llanaoos escuelas de 

post-prioaria, os decir, q_ue no rGÚnon l as condiciones de ost a blecioien­

to de e nseñanza nod i a~ pJro están destinadas a abcorber a :j.os j óvenes, 

a l os a dolescentes, que tie nen el ciclo prio.ario cu.l:lplido y que l a pro­

vincia l os nocesi ta 0n virtud do los,_1dictados de su plan do desarrollo 
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por l os r oqueri ni0nt os hunanos que ese plan nos est á exi gi ~ndo. 

En esto s0nti do vanos a hacor varias ~scuc l as de c~pacita ción 

en l as ciudades y en l a s poblaciones oás ioportantes pero con un crite­

ri o de r enovación. Asioisno a nuestras escue l as técnicas, que tene□os 

varias, henos procurad o canbi ar li,s l a oriontélci ón , es decir, de jaJJnos 

de aquell as vie jas especia lidades que consider auos ya derimi das , de l a 

cual sale uné!. oaestra de l abor es , de bor dad0 a □o.no , inc luso la maestra 
' 

de sombreros y flor es , que aún siguan salie ndo , y que consideraoos que 
_¡0S 

nq nada oás que una l eí;ión de aspirante s a suplenci as e interina t os que 

no podo~os satisfacer. 

/ ! l a escuela l o henos dado una ori6ntación, pdnsando on con­

c ordancia·con l o que nuestr o plan de desarroll0 nos exi 6e . En e l área 

de Río Dulce ostaoos r espondi e ndo a esos requerimi entos 9 en otras pala­

bras, Santia6o de l ~storo no quiar o croar oscu0l as sioplonento par a 

después ponerl e 1 gobierno e l r ótulo do creador de servicios educa ­

t ivos que oañana no nos servirán para nada. ~ . plan de desarrollo, su­

f;Ún l a zona donde estuvier e r adj,cado 0se servicio nos tiene que dar l os 

r equerimi 0ntos huoanos do e lla . Antes de cruar necesitaoos saber en 

est a zona cuál va a ~er l o. principal preocu1Jación humana , s i es zona 

de próduooión'agrícol a , banador a , o de expl otación do bosques , si es 

industria l, e tc. y con oso creamos l os servicios atendiendo a l os r e­

quGri□iuntos de l lut:,-ar. Así por e j er:ipl o , an lugares couo Be ltrán, Loroto 

Taroas de Río Iloodo que están dentro del área de la prioor a zona dol 

Río Dulce , hG□os creado e scue l as do capacitac i6n do oocánica rura l y 

otr as que exi 60 81 □undo nodorno y con l as cua l os e l niño y ol j oven 

puedan dof endorse en l a vida , cnseña000 r adio, t e l 8visi ón, rofr i gG­

ración para abrirlos canpo de acción para que ese joven puod~ luchar 

en.ila diaria ~xist encia . Incluso e l gobi<::rno do Santiago de l Ester o 

cubro e l servicio do enseñanza a nive l superior; así t eneoos e l Ins­

titut o Superi or do Porfccciona□icnto que exi s t e para cuoplioont ar a l 

Instituto de Profesorado de l a Nación , est e instituto fi~ura como a nexo 

de l~s dopendoncias dd l a e scuola NorLlal ; a llí so for□an profesores de 

Castella no , Liter a tura y ~at eoática. Necusitaoos quo nuestro cuer po 
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docente cubra nás ,:,spec i a lidad0s y así hooos cr oado e l Instituto de Pro­

f 1rnorado con CLmcias do l a .l!Jducación, Hi s t oría, Googr afía y Ciencia s , 

Natura l e s. Es dCJcir, así estamos dest a cando on nuestras e scuol a s nor­

ma l es p0rsona l especia li zado , procurando cubrir l a cuot ~ de l 70 % que 

exi ge l a l oy na ciona l 17.087 cuando establoco ose núoor o como r equisi-

t o básico ~ar a asegurar 1~ va l idez du l os tít ulos. 
~ . 

Tenoo os l a satis f acci ón de dec l ar ar que las escuul a s do ense-

ñanza oedia do l a provincj_a están cuopliondo con l os r equis itos de esa 

l ey do una oanor a □o jor quo l a de servl cios naciona l es que dopondon d0 

l a Secretaría de Educa ción de l a Nación. Incluso on o l interior, cooo 

on Sancho Corra l, Forná ndez y Lor ot o t enooos cubierta con creces l a 

cuot a mÍEi□a de l 70 %, gr acia s a l os servici os que he 00nc i onado, 

L!n cuanto a l o, estadí , tica 9 por d.ar a l gunas c i fra s, diré quo 

t eneoos nás d0 tr8sci ontas oscu0l as prinarias que 6obier na l a pr ovincia, 

l as que cuontan c on uás do 37.000 a lumnos y c on un cuerpo de □ae stros 

superior a l os tres milJ 

Heoos procurado qu0 t odas nuestras escue l as t engan p0rfecta­

□cnt0 constituí das sus organi zac i ones interoodias , especia l mente l as 

cooper ador as~ l as cua l es asignaoos vi tal i oport ancia . En est 0 sentido 

l as aut oridades dol Cosn8 j o de Educaci ón de Santiago de l Es t ero docla­

r aoos q_ue contaoos con es t as entidados que tienen vi t a l i opor tancia 

para ol desenvolvi□ivnto dol ni ño. En este sent i do la DirocciDn de 

Cooperativas G I nstitución do Jus t icia , organisoo que depende t ambi én 

do l Ninis t erio do Gobierno do l a Pr ovinc i a , ha e s t ablecido l as bases d0 

r ogl aoontaci ón do uuaat r as cooper ador as escolares que necesitan est ar 

ins cr iptas para funci onar adecuadanente , par a poder gesti onar , y as í 

l o est án hacie ndo con éxito créditos banc~rios que ot or gan el Banc o de 

l a Provincia de Santiabo de l ~s t ero y e l Bancfu de l a Nación, par a poder 

evoluciona r en favor del perfoccionawionto de los ser vi ci os que pre stan 

l as escue l as. Inclusive , es taoos en un p l an avanzádo de super ar l a et a­

pa de l a cooper ativa chica , por oedio de un sist ema d0 c oo~er a tiva zona l 

quo a.tienda l as nocéls i dades de t odas l as escue l as de esa zona . Llegan-
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do en un futur o inoedi ato l l a creaci ón de l a Federac i ón da Coope r a tivas 

.l!isc ol ar as y cont0opl ar l os probleoas de l os r:iaest ros, a quiene s e l ogi ó 

e l ~ i ni s tro de Gobi Jrno d0 Santiago de l ~ter o. Cooo aut or i dad de l Conse­

j o y c omo maest r o oe ca b0 , on esta a saobl ea 1 r ec onocer e l aporte que nos 

br i nda e l Superior Gobi ,,rno de la J.?,.• oviné'i a , y r eco11oc0r l a l a bor coo­

ple j a , de licada , sacrificadí s i oa de nuestros oaost ros . 

l os maest ros dJ Santiabo de l ~st0ro y do l Nor oes t e , y de t oda l a 

República , son l os auténticos líder es natura l es de la coounidad do que 

f or oawos parte . En ol proceso de vi s itas que ha cuoplido el Poder E jocu 

tivo on pleno, ha l l egad o a l conv0nci□i8nto de ol l o , son l os líder es 

na tura l es , son los vocer os de l a s coounidados peque ñas y do l os gra ndes 

pr oblo;:ias. Los o i Gmbros de l actua l gobi erno pr ovinci a l , l os ha e scucha­

do s i oopre con ver dader o respet o , l es ha n brindado e l oáxi oo apoyo. Ha 

l legado a esa coopr obación escucha ndo la pr édi ca do t odos l os naostros 

l ugar e ños . I nc l uso , visitándol es en e l lu6·nr dondo viven , en e l r ancho 

donde l a j ovon oacstra tiene que ver so obligada a a l o jarse . Do a l lí l a 

preocupación do l as autori dades par a fa cilitar l a capacitac i ón doconte , 

quo os t aobión una di sposic i ón del ~st a tuto do l Docent e , de l a provincia 

do Santiago de l Estero , que nos obliga a capaci tar a l 03estr o , En ta l 

aentido or gani zaoos l os cursos de capaci tación peroane nte orientados 

sobre L'.J. baso de estudios pr evi os que nos hacen coopronder q_ua l a escue­

l a nor oal t r adi cional no nos foroa par a el rendi ~i0nt o que l os oaest ros 

a ctua l es necesi tamos cunplir , no di go só l o en 1~ labor aúli ca s i no en 

l a extra aúlica , Y en L'1 l a bor soci a l. Por eso en esos c ursos es n0cesa­

r i o dar proooci ón a la co;:iunidad por oedi o de la re l a c i ón con las pobl a­

c iones y a l o i soo tieopo capacitars8 por o jeopl o on api cultura , en ar t e­

sanías r ogi ona l es , buscando exalta r l as posi bil idó.Cles econóo.icas de esas 

c oo.unidados Jugar eñas. Inclusive , por conduc t o de l =ini s t er i o de Gobi e r ­

no y d&l Co so j o de Bducac i ón. Se ha n dado i ns t r ucciones ox pr osas a t odas 

l as escu0l as sobro l a i nportanc i a q_uo s i gnifica ol cultivo de la indu s­

tria hortícol a y ol tras l ado de esa pequeña industria a l seno fao. i l i ~r 

de l hogar. caopesino 9 denost rándo l e con est adí s ticas de qué □anera se 

? 
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puede a.pr ov och¡:_.r esa f or ma de acción po.ra e l oe joraoi onto dG lo. e c ononí a lu-

gareña. 

La.s ar t esanÍ;:¡,s nos h,:m preocupado pnrq_w.1 on a lla v olveoos a un dob l e scmti­

do e inturpre t a ción. El s;mtido dG nnr.t interpre t ación nJ t 2.oente na cional, l a 

defensa de fuerzas qu0 p8rtenecen a l a corvo histórico du l pa ís, oáxi□e cuando 

esas f or r."'"?. s do artesanías pueden brindar, "ldoaás , rosult3dos on l a uxplot ación 

y con0rcia liza ción. En esí:, S8ntido est aoos ca.paci t c.~'~ , i a nuostros L,aestros 

:Per o no s~ tr 'J.t. Única.oc.nta dt'¾ instruirlos 1 a que l .J. oscueh. o l a fauilia 

r oalica n os a pr5ctica pa r u qu0 oañana e l producido d0 esa actividad no t e nga 

00rcado o □arca. lización. Zl Pod.Jr E j lwutivo do la Provincia 10s haco ll06a r 

l a seguridad do quo esa producción va ~ ser absorbida por o l propio gobierno 

do l a provincia que buscará e l uercndo para l a cooerci .tlizac i ón c orr0spon­

diont0 . 

Por conducto do 1J. Casa d0 Santiago de l l!;st s:ir o e n Buonos hires 9 ya so tie ne 

aSOf,urado a través de l a ::unicipr~lidad do l a Capita l Fodclr a.1 9 l a creación do 

pue stos on l as f erias con productos r egi ona l es santia6'Uoños. Es una la1,or d o 

equipo , do coordina ción, du ioncntona ción que hace quo ü l hoobre del lugar so 

ontus i asoe por l as nctivide..dos q_uo o.--:i.ña.na v o.n a t e nor un r endi o i cmto progresivo 

Eso sentido r oalí stico con qu0 ~mfocaoos J l ostudi o dul problor.:-.a n os ha lle­

vado~ ciert~s roa lizac i onos. En e l plan de obras d0 0st o ~ño dstá incluía.da 

l a construcción p ,,r l o o :,nos do dos hof,ar es par Q. oaestros , uno 8n l::. zonn. de 

Ata□i squi 0n u l sur, y otro e n l a de Pollegr ini, a l nor t0 , cono pri□era ex~e ­

nion ·a , cLispués so ve n o. llevar osos hogarus a cadn una do l..,s zonas on que 

1s 0 ha di1ridido l ::i. Provinci .1 do Santiago dol J..Jst0ro. 

Esos h of;arus 0stán concebidos en f unción de no dar le n l bar t:;ue sol a1:,ento al 

oa0str o que está d i s perso 0n l a. ntonci6n dol pr obl eoa du su oscuela , sino pur ­

n i tirlo que ol fin de sec:.111na. o 0n l os dí ::-c s f eriados o va caciones r educidas 

que so cunpla n dura nt tl u l lLJSar roll o clo l porí odo l ectivo , puodan llo6or a oso 

h ogo.r y e ncontrar l a bibliot e ca 0s0ecia lizada do culturz:. 6a noral, l n pequeña 

sal a ele pr o yecciones para p;J lÍculas y dic1
4 
ositi vas , pnra confer encias y que 

t 0nga adoJás a lbcr guu pGra quo dur3 nt~ dos o tras d í as du f in de scnana puoda 

vivir e l uaostro c on su f a;::lilia , o o l oaost r o soltero , y pu0dCL asiL1isoo fro-
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cuenta r e l bar de l lugar o l a sal a do ba ile , doncle cultivo las noroas socü1les 

y se evite e l trouendo dra0a que soportanos de t a nt os años on l os cuales ol 

oa0stro pié,rde contac t o c on l a civilización , c on <Jl avance do 1:.,, cultura oun­

dial, y est6 a ctualizado con t odos l os conoc i ~i ontos, sobro todo con e l opti~ 

oisoo de vivir. Es decir salvarle e l der e cho a 1~ vida que tiene ose hoobro 

o esa mujer que está condenado a vivir en l a sol 0d~d. 

La l egialaoión docente suntia6ueño. clstá contoopl ando todos esos probleoas. 

A l a vie ja l ey do oduc~ción que rige on l a pr ovincia , e stá el gobiarno tra ­

t ando de actualizarla , paro se espor ::1 n las expresiones do l ord0n naciona l. 

Por o t eneoos otros cuor pos legal es; en ol historial ha y va rias l eyes quo con­

t eoplan d8rechos/~bligaciones docent es y quG fueron concentrados en l a Ley 

2.630 , que es e l Esta tut o del Doconto Provincial. Están a l l í indicados l os 

procodiniontos que el gobi erno respeta, acata y cuoplo. Es decir , que toda l a 

cobertura do cargos , reo□plazos o intorina t os se hac e a través de l os orga­

nisoos l egal es croados por e l Est a tuto. 

En este 0000nto Santia~·o tione l a convocatoria par a l o. r enovac i ón do 

l a Junta do Clasificaciones y do l Tri':Junal de Di sciplina . En o.6 ost o t e neoos 

que constituir l as nuevas Junta s, do oodo que actual□ont e ya ol nagister i o 

santiaguoño SQt á on novi o i onto; y c ono autori dü.dos , facilit~ndo l os oedios , 

da□os licencias con goce de sueldo a los ca ndida tos o apod0rados do lis t a s 

para q_ue hagan l a doclara ción d0 sus princi pios. Do -.Jodo qu0 est ar::os cuoplicm­

do con toda l a l ogi s l ación y t odo so haco por la vía del c oncurso on e l sen­

tido de traslados, pro:::ioci onos y ascensos. 

En e l orden do las r ooune r ac i onos , est awos actua l ount e en e l Índice 

575, os deci r equipar ados a l ordi::ln naciona l. Declar o t ::i,wbi6n que e l actua l 

gobiorno en e l a ño 1967 , e l pri□er año do gobierno , encontr6 a 1~ docenc i a 

c on ol índice 450 y a los p ocos neses do asuuir l o llovó o.l índice 500 , y el 

año pasado a 575, Declar anos q_ue no paganos dedi ca ción exclusiva t odavía si­

no hast a ol nivo 1 dd supurvisor es . Nuostr o anhe l o os , por supuesto , acor dar 

ost o buneficio a t odos. Paganos salario f auiliar ~> l. 632 por cónyugue o por 

cada hijo y paganos t m:ibión , na tura L1,mto , bonifica ci6n por anti6üodad y dis-
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t a ncia. El d\_; zon1, ~my dc) 8favor a blo 1L6a. al 80 'fo dul sue l do b,.ísico doccnt0. 

El pr0supu0sto dGl Consujo do Educaci ón está un S 1 . 200 , 000. 000; o s 

deci r q_uo i::onsualoonto 01 duod-Sci::10 q_u0 nos \.mtregR o l gobic1rno us a lredo­

c.or do '.~ 117? lOO, 000 para sue ldos y gastos co:::plo:1ontarios, En e:ste pro-

supuesto aclaro, no so c ontoopl a.n partidas para edificios oscolarús , cons-

trucción , a::iplia ción o rofacción, porq_uo los nisoos fié;•UI'an on o1 rubro 

del ~1ini storio do Obras Públicas. Es0 rubro está on ol or d,m de los 

.:; 95. 000. 000 on ol prosupuusto 1968. 

La adifica ción oscolar 0s un :,blo;.1a , l o ha di Cfio r oci 0n e l señor 

:
1linis tro do Gobiurno? 0s un a rduo :prob10nn , c o::.:io l o os ta::ibión ol ::1ant o­

n i o i onto clo l os 0clificios y su 0q_u i pnoicnto, p orq_ue roconocouos t ~ob i én 

q_ua e l problu8a clu 1~ 0dificación o s c olar ofr ec8 pa nor aoa ::ie j or en e l or­

don dé: l os survicios ucluc~t ivos do jurisd¿_cción provincia l q_uo l os servi­

cios Gducntivos do jurisdicción nacional, De ahí q_uo on ol capítulo d0 las 

posibl es tra nsf(;r 0nci3,s , osto os uno do l os pr oblvi:iaS básicos q_uo Santiago 

del .Sst0r o tion.:i q_uo p lantuar . No puode habv r transf0r0ncü1 si no ha y l as 

pa rt i das corrospondi-:mtos para soluci onar o l prob l ,J::m. de l ast ado dJ los 

odificios esco lares do jurisdicción nec i onal y do l ns l oca ciones on l os 

edifici os alq_uilados. 

El ca:::ibio do L1unt:i1idad a q_ua aludi ó 81 s,;ñor .;_:inistro , naturalocnt,1 

os un problot::ia delicado. Nosot r os 0¡1tondouos por canbio d~ sont nlidad no 

s ol aD0nte q_u0 poda:ws operar en la oGnt e do nuestr os uaostros ,. s ino on l a 

oc.nte dd t odos l os factor es concurr 0nt0s a. solucionar ol pr obl c::ia do la 

educación. Es decir q_uc.; nosotros ostaoos 0n l a convicción- .:i,sí l o decla r a ­

::ios- q_uo l a 0scu0 l 11 os sol a;:.iunt \~ un oslnbón do la gran cad0nn del proble­

oa educativo do l os puoulos. Es docir , q_u8roo/os uatar 81 fn l so concepto, 

c ooún , vul gar, l a t o , d..~ q_uo l a oscu-, l a os l a que ti .J na q_ue resolver ol 

problo□a do l a educa ción do l:.>s hi j os do l os ciudadanos. La cscuala no va a. rio : 

a r 0solvor s i o s q_u0 t odos l os organisuos no condyuva n a solucionar lo. 

Ese o s 0 1 op0rativo de l ca~bio y dGclara□os taubién con satisfacc ión q_ua 

eso operat i vo d8l caobio s e lo ostá cuopli~nclo. Ninguna cooubidad, a ú n l a s 

c ás a l o jadas on o l área 5oobr úfica d0 l a provincia llega act ualounto al 
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Podar Ejocuti vo o n a l gun;.i autoridad quo opore d i1 01 á r ua do l a oducac l ón 

a p odir sioplouento. Llegan a p edir , por o a pudir a yud~ , a s oluci ona r e l 

proble:..1a de l servici o oduca tivo del fa,0a de J.n, pob laci ón. Si0opre nos v j_c-• · 

nen ofreci8 ndo y c on f recuGnoia nos of ror.on toclo. En osto oj_sr-Jo oooonto 

ostaaos e n vísperas do or ear cua tr o ser v:i.0ios ::1cís on-Lro l os vari os q_u.o 

t e nor:ws e n estudi o , po:ro y;-"2. t.'H.! es t u..:L o □aduro --.:s-i,e c~t' J.os uuatro n l os 

cuale s aludo. Y c on e:::ioción veoos q_uo uné: d0 las pob1aciono s de l a s e lva, 

c a si a wu tros do l n. fr ontera n or to du San t i e.f-;o del .l!;s t, -ro , a llí 0n e l co­

r a zón do l n se lva cha (1u0Fia, nos p:i.d.011 l a croauión d0 una uscucla , pe1·0, 

junto c on e J. po t i t ori o n os llega. hast.:,, =.a foto0 ra:J?:i:a del l ocal, donde yp, 

s o vé hasta a l escudo y l a ba nder a fJ aooar on lo a J.to . Es decir , que en 

el f ondo nos p i den nada :::!ás q_u.G el oacs t i ·o ,, o J. )·:0;.1hr e i dónoo que 1 odu· -

q_uo a sus hi jos , Y na tura l oont0 q_uo nosc"cros -~•::na:.10s q_uo resi, ondor posi ·0_~ 

vauente a s olicit u d t a n con:10vedora co::10 ,; s c ::i, . C~ts:·. "!iodo,8 l as soli cj_ ·cucles 

son p or el estilo. 

Qué ha bo cho o l r~obie.rno de l a pr ovi:wln :péJ.ra. 0Sd caubio de ;::ient a l i 

dad? Na tura Jnont e he,Jos a c c i onado p or condu~to rlo los s u1x,i·v i sores , du 

prooot or es de l a c o!:.lunid.ad , d.Jl :ün:L storj_o clo Bi o~ontnr Social? de l a Co:.'::. 

pora ción de l Río Dul c0 y ele vari os ot:cos o:cgard t1.:108 d.c l gobi0rno do l n 

pr ovincia , Per o he::.ios pr oducido a ctor: q_ue 2. :1.0 ue jox- puedan pa.rocor pe~_J._::_ 

ños , s i np l os , c o~_,o os un O:per atj_vo de 1 ,000 bancos quo a.oc:a,tanos cm o:;_ a~­

ñ o 1967 , par a l o cual buscanos o J. aposo do t odas :tas organi zac ionus soci::, 

l os, l a ba nca, o l c o:::iorcio -~l l os or 6-an is;::_¡os q_u0 a c ·~lfan en l os aJd i os de 

Sa ntiago del Es t 0r o ~ para que co;::iprendan q_uo t ionon q_ue apoyar la l abo1· 

d o la escue l a . 00n satisfP.c c i ón dec1arauo8 que los l. 000 banc on f ueron co_:~ 

segui dos fácil:J.:m t o c on O})Or ativos q_uo l o uanoja·L·on l os naestros c on la 

c o labor a ción de su s a luc.mos, 

No se salió a ::icnd i gar nada 5 SéJ salió a plan téJé11' un probloi:m c on un 

e nfoque noví s i ,:10 , j Gr a rquizado y b i en sonsib:Ui zado dGl pr oblena. 

Ta::.,·bión he□os cread \) ~-os ::.mdr inazgos GSco l a r os r:o:::io f or . ¡a d o wnta.T.' 

l a s o l e da d de l oaostro , y actual□ente t odas laz oscuulas do l a ciudad e ~ -
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pi tal de Santiago do l Es t ero, do l a B3nda y do t odas l as ciudades , todas~ 

parecen c~~o 8adrinas de a lgun~s escuolitas do l os dopartaDont os oás a le 

jados y de las Jás pobres. Y entonces se r ealiza e l intorce.~bio. La e scuo 

l a do l o. ciud::i.d , l a cscuol a qwJ puedo ~ás, periódica::1,mt o hace envíos a l as 

oscue li t as del int (Jrior. 

Y est a inicia tivo. , felizwonto 9 ha s i d v i ~itada y ha y varios or bani~ 

□os del gobi 8rno de l a provincia y naci onal que coupitcn en c lu6ir la ahi_ 

jada del int0rior 9 inclusivo , se nos ofr Gce dosdo grupos f auiliaros , t o­

nar e l wadrinazgo do escue l as del intorior 9 felizuont c convonoi~os do que 

la solidaridad puedo oás que cualquior entrega transit oria de grandes ri 

quezas. Ello deouostra cuanto so puude ha cer cuando se vu,) lca auor y de­

seos de realizaciones en e stos planos do solidarida~ y fraternidad. 

Hooos buscado l a solución de l os problowas por l a vía de l os conve 

nios y natura l ~onte son ~uchos l os conveni os que t oneuos suscriptos ya 

sean do per:mtas o de t r as l ado c o:::io 1,.)s quu suscribiuos c on l as provincias 

do Tucu~án, Salta y Jujuy. Actualnont o ustá a estudio ol convenio c on l as 

pr ovincias de Santa Fe y San Juan. PonsaJos que u l NOA tiene quo ostabl~ 

cor un sistuoa p0r uanont0 du osos c Jnvoni os para poroitir .el tra slado y 

dosplazaniento do naostros. 

Fu0r a de ello , t one::.ios convuni os con organisnos na cional es , por e­

jeoplo 9 con e l Conse j o Nacional t on~uos e l c onvenio de p l an nutricional 

y e l n i soo ontro6a cuarenta oillonos do posos al año. El convenio de odi­

ficaci ón 0scol a r u8di o.nto ol cua l ol Consejo cntre6a a l os or ganis:.1os do 

l a provincia osos f ondos para quo l os adoinistro 9 l os quo son a t endidos 

por o:r·ganisoos provinciales incre::.Hmt ando l a econo:.iía do l a provincia y 

dodicándoso a l a r of.J.cción y u:.:ip liación de odificios do jurisdicción na­

cional. Ta~bién toneoos e l c onvenio a l cual a signauos wñs i nportancia, e l 

do Coordinación Intobral con e l Conse j o Nacior12,l dG Educación~ Esos con­

venios nos ~er oi ten super a r ouchos probleoas co:·Jo os el do l a dispursión 

y sµperposición do osfuorzos que tnnt o nos viene esterilizando on t odos 

los órdonos. 

.J 
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Algunos do l os soñor0s ~hni stros o a l gunos asesoros han oanifestado 

quo Gste ora un ~al poroanpnto en t odas nuestras provincias, Todos se ere 

on ccn derecho de oeter □ano en l os p l anes de educación , entonces , hay 

organisoos q_uo nada tie nen que ver con la i donoidad educa tiva pero que 

pretenden oantoner escuelas quo nadi e supervisa y q_ue son una t otal frus 

tración par a l os jóvenes quo allí asist en, Por e llo , por convenio con e l 

Consejo Nacional, llegaoos a supervisar esos servicios para □atar ese dra 

□a que se agranda en Santiago del Estero , provincia tan extensa, con l o­

ca lidaios distante s, Ello hizo quo poblaci ones pequeñas do l a canpaña tE_ 

vieran que contar con dos suporvisor0s, uno quo supervisa l a escuolita 

provincia l y el otro que suporviso la escuela nacional aunque entro una 

y otra haya sola;:;ente una distancia de 20 a 30 :.1etros. Por eso , c onvini­

□os que en lugar do sor doco zonas cono s.Jn l as de l a provincia o 24 c o:::io 

son l as de jurisdicción nacional, hagaoos un tota l de 40 zonas on l as cua 

l os l as ár0as de servicio se r educen, las ár0as por o no o l nÚGero de os­

cuolas, Est o por:::iitirá e l desplazawi0nto oás fácil, oenor entroga de viá 

ticos y al nisoo tieopo una a t enci ón ::1ás per oanonte para l os servicios 

do cada una de osas áreas, 

Tenoaos Gl c onveni o oás i ::1portante con ol C0NET, del cual •.lsperaoos 

frutos ciertos. Estauos haciendo un operativo que creo a l 5unas provincias 

ya l o hacen on ost e sontido. El conveni o nuestro con ol C0NET agr ega una 

apertura t écnica cooo l a que estanos ha ciendo en Fernández por cuant o la 

provincia se encarga de l a aopliación de l os t aller e s, part e del cooodo~ 

escue l a s, a ulas de dibujo , etc. Es decir, aJplia ción de ároas para que e l 

j oven q_ue a llí se incorpor a , a l llogar al t ercer año t enga dos apertura s 

y l a apertura quo e l C0NET va a acoplar a nuestr o sistooa es una apertu­

ra que satisfará l os requerioientos hu~anos de l a zona donde está la es­

cue la, Cono en Fern~ínuez es un r equerio hmto de capacita ción huciana 011 

l os requeri□ibnt os agT Ícol a ganadero e industrial , e l C0NET va a satisfa 

cer e sa apertura; us una cosa que Santiago del Es t ero necasitaba. 
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Nuestro siste~a educativo indudable~ente ti0no :::i.uchos punt os crít_i 

cos que ol señor !.Iinistro ha anunciado , que son ol analfa betis:.::io 1 e l oqu_i 

pauionto, l a superposición de esfuerzos , l a desnutrición 1 y c on l os i upe 

r a tivos de l a filosofía de l os valores rogionales y provincia l es. 

En l a superación de est os pu.ot os críticos est aoos actual:::i.onte con 

verdader o f ervor. En ese sentido est aoos at ont as a l as oodificaci one s que 

se pr oponen en e l orden nacional. Las est auos estudiando par a ver do qué 

nanera e llas pueden i upl antarse c o:::i0 oodificator i a dentro de l os servicios 

de la provincia do Santiago del !Bst er o. Naturaloente c oincidioos t e órica 

y tócnicas ento con la generalidad de esas uodifica cion0s 1 cono l a que so 

propone para e l nive l pri□ario presuuiblewento para 1970 1 natura l went e 

esta□os con l os dos ciclos do l a pri !::lari a: e l ciclo e l rnmtal y e l cicl o 

interoedi o, con l os subciclos de enseñanza instruuental do tres años y dos 

de cultura básica y on ol intoroedi o con el prioero do obser vaci ón y se­

gundo do orienta ción, pero cor.1pr 0nde::10s que hay una adecuación a l a ev o­

lución psico social del niño por o que tiene que vonir so a l probloua de la 

realidad de Santiago de l Estero y adecuarlo a osa r ealidad. 

Coincidioos en oso con la pal abra del señor Hinistro en que el pr~ 

blooa do l noroest e os un proplowa de conoci o i onto di rect o y en l as gran­

des soluciones naciona l es dobe hacerse oi r l a voz de l a provincia por i n 

ter□odio de su personal idóneo. Nada ~1ás. 

A continuación e l Secretario de Desarr ollo de Santiago de l Ester o 

tiene a su car go hacernos ver do qué nanera l a educación ocupa un aspec­

t o vert0bra l. 

Ing. Gm1EZ O~U L. - La S0cret aría do Desarrollo , a r e q_uoriu i onto de l 

~ inistro de Gobierno , ha 8foctuado e l di agnóstico de l sector oducación9 

para ello hubo que inve stigar l a acción de 998 8Scuo l as diseoinadas 0n e l 

orden de l a Provincia, tanto nacionales cooo provinciales. Hubo una ex-

traordinaria colaboraci<Sn do sus oaestros , a quionos se l e s ,·.1andó llenar 

l a ficha i u~uost a , y se llegó a una situación un t ant o l aoantable en cua n 

to a cÓ8o se encontraba Santiago del Estero con su panor aoa escol ar. 
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Tonooos on .J l orclon nu.cional ubicadas por dopnrt.:1::1,mt o ol t ot a l do 

oscuol as y ol nú:.:or o do a lu: .. mos do cada una . Se vé in:J.1Jdi a t a:.:tmto cierta 

dis t orsión on cuanto a cantidad do a luu nos y cant i dad do ~scuo l as. La cur 

va t eórica debe ser oás o c1onos par ada salva ndo las grandes poblacione s 

cono sor Capital, l a Banda y Río Hondo , donde, por concontra cionos hu:.Jana s 

hay gran cantidad de aluDnos . Sin e~bargo, aquí por o j eopl o , t 0n0oos os­

cuol as solac1ente con 70 alu::mos , a razón do 10 J?Or grado. Eso on ol orden 

naciona l . En el orden provincial e l proble~a se ha ca uás draoático 9 La 

Banda es l a única quu tione ;::iás o üenos a luon .)S , y :m otr us dopartanentos 

casi no hay aluunos. Este dof0cto se origina en: l a di sp,e r sión de .,;:iumnos 

Y en l a ·rival_i dad por .. l a absorción de lo s mismos. 

Se ha buscado dosp uós l a r e l a ción entre a luunos y oscue l a ; a sí ve­

uos que hay dapartaL1entos quu so caractorizan única:.1,mtG por t,.rnor hon­

bres grandes; no hay niífos, Q,uo pasa? A r a íz do e llo h,,n:Jos enca r gado a 

l a Dirección de l a Couunida d que trate de averigua r l a r a zón. 

Se hanr0a lizado así est adísticas a cerca de l dospla~a□i8nt o de a lun 

nos do l a Nación durante Jl año 1967 y s o e stá e studiando ya ~1 de 1968. 

En cuanto a l os 0difici os esc ,, l a r os t dne::.io~qgg/Gl áobito nacional unos 

son do su pr opiedad y otros a l quila d,Js , c0di dos o d8 a lq_uiler e n trá□i t e. 

Ray a l ¡;unas escue l as que est á n ~ás o üenos e n condiciones y son l as cons 

truída s hace 10 a ños, l as dGt.:16.s 1.3stfne¾sit::ms condiciones ; ol r ost o de 

l os 0stablocio i 0ntos naciona l es son ranchos d0 dos ha bita ciones. Eso es 

e l problcJLia on el orden naciona.l. Por 0so l a transfGr oncia de l as e scue­

l as dol ordGn naciona l a l provincia l croa serios Jroolo~as a Santiago 

de l Estero. ~lás a ún, pJr o jeopl o e n osos r a nchos do dos habi t 3,ci oncrn hay 

50 a luonos , es docir no hay capacidad. 

La de serción usc ol ar tJS nuy crítica ,.m d,1s dcpartalJont 0s que lin­

dan con Tucuuán , on unJ qu0 l inda c on Córdoba y otro c on Santa Fo. La 

falta do trabajo obliga a l os padr e s a llovarlos can 0llos a l os ni rios 

a otras ciudad0 s donde hay fue nt o de labor es, 
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En cuant o n l os odifici os q_u0 J ep¡¿mden d8 l Con se j o Naciona l d.G Ed~ 

cación, sobre 721 sólo 93 s on buenos , ol r a st o hny q_uo hacerlos do nuev o. 

SeGÚn l os di s tint os nive l e s do enseñanza , on l a provincia ol por­

c0nta je prioario os superi or, y en ol pos-priuari a supera e l do l a Nación. 

Luego o l plan int0gr a l de la provinci~ on sus cuatro aspec t os , co­

□o oodi da para conjura r un tanto l a de$orci ón escol ar, y co~o apoyo a 

l a s a lud de l niño so ha ostabl0cido un pl a n intorzona l on l a provincia. 

Esta pr0sta s0rvicios a 998 zonas, SobrG un t ot a l ele 112.000 a luonos, r ~ 

cibon asistencia 72.000, busca ndo t odos l os uodi os del servicio provin­

cial, inclusive transporte autouot or de pasa j er os. So ha llevado a cabo 

osto sist~oa c on óptioos r esultados. La pr ovincia so ha dividido en zo­

nas y subzonas; e l c entro zonal recibo l os a li~ontos pa r a sor distribuí­

dos un □unicipalidados y co~isaría s; se establocun l as zonas por 5 o oás 

escue l a s. 

En cuant o a L .> s egr esados de ons(:Jñanza .:iGdia on Santiago dol Esto 

ro, l a parto provincia l a r a íz de un año q_uo so pernitió a l os oaestr os 

coopl e t a r l a parto pr of osi onal so observa un uayor acrocenta;:ii e nto , pero 

luego va disoinuy0ndo , donde necesit a n el apoyo pr ovincial, especia l ~en­

t c en ol agr opecuario. Para llegar a ost a s conclusiones nos h0oos va lido 

do estudios do fichas censales q_uo se onvía a l os Qaostros, para det er-

8inar l a actividad c oopl e t a do l os uaostr os un l a s pobl a ci on0s de l lu­

gar. So ha establ ecido e n l a pr ovincia 5 zonas , do acuerdo con sus acti 

vidade s dG desarr olloi l a zona do l Río Dulco , l a zona wincra , de agua 

subtorrán00. , de bosq_uos , y do p .s turo, s. nQ, tu1.·0, l -,.;¡_:¡ , 

Ubica~os en ostos gr á ficos l a cantidad de escue l as , con l a canti­

dad de aluwnos ; así su¡;Ún e l tipo de e scue l a s algunas tie nen 3 o 5 gr a­

dos. To6rica~orrto, hooos dotor□inado l os r ad i os do a cci6n de cada oscuo 

la dG acuerdo a l os grupos poblad os . Teóricac:iento por u i tir en l os líi:Ji­

t os do cada escu0 l a l os alu8nos q_uo debon c oncurrir, por o nos e ncontra­

oos con el caso do l os a luonos dG l as 0scu.J l as naci ·:rnal es , d onde no se 

respetan juri sdicciones y se do ja n zonas abandonadas. Dentro dol nuevo 
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pl a n se 8studi a 0st 0 proceso y s e roubican l as 0scudl as , so da un equil1:_ 

bri o parn ovita r l a s di s t ancia s a r ecor rer por l os alu8nos , qu0 son gr a~ 

des. Se da e l casu quu l o.s .. aluunos de pri:::i.Jr o a t ercer grado son- l os que 

r 0corren l a s di s t ancias nas 6r a ndes. Do a cu0r d .. 1 n ost o , l a S0cr 0t a:r í a de 

Desarr ollo ha ol ovado su inf' )r uo a l Podur Ej0cutivo y hn dado l as nor ::ias 

que deben seguir s0 en e l futuro y ovita r quo s i ga con de t eri or o l a educa 

ción a l crear centros do oduca ción en bien de l niño , cono l o ha expr8sa­

do el s oñ0r ~inis tr o. 

Sr. ~INISTRO DE GOBIERNO DE SANTIAGO DEL ESTERO (Cá cer os).- Les 

pido disculpa s si honos sido douaaiado extonsos por o nos ha inspira do 0 1 

pr opós ito de brindarnos a us t odes con t odos nue stros estudi os, nuestras 

inquie tudes y planos. Santiago do l Est er o l os ospJr a a t odos l os de l v6-a­

dos que quier an lle~ar se hasta allá pa r a hablar c on ol asesor de dosarr o 

llo , a ef ecto que l os capacito en e sta t a r ea t an inter e sante y que par e­

ce cooplo ja per o que os bast ant0 sencilla , cua ndo se ha llevado la acción 

on f or na intelígonto , buscando vivir l a r oalidnd. Queda a disposición do 

ustodes la As e s oría do Desarrollo par a qu0 0nvíen a Santiago a l a gente , 

que a juici o de ustoccs , puoda instruírsol a un l a confucción do es t as co 

sas t a n int er osantos que un f or ,.1a obj0tiva ll0vn. a l houbr0 do Gobi0rno a 

ver , co~o en 0st e caso , 0 1 d8sastre de la educa ción por e l enoroo Jose­

quili brio qua SG pr esenta dontro do l or d0n n::1ciona l y provincia l, c on t o 

dos sus def ectos. 

Así, de asta ~_,a n0r a , a l D. par quo wat eria lizar l os f nct or os nuga­

tivos y 0 1 ~8di o nás efuctivo para neutra l i zar l o , quGda a nuestro onten­

dor co:::io sal do positivo 1 <1 pr 0s,.mtaci ón de un traba jo quü a l a par de s~ 

ña l o.r l os a spectos nog:i.tiv~JS y fijar soluciont.Js , s irva de base par e ostu 

dios post ori or os par a a q_u0llos ho::ibrvs ele eobi0rnJ quo nos sucedan, par a 

ovitar así l a f a lta do continuidad on l a a cci ón quo t anto daño ha c os t a­

do . Do nada sirvo nuestr a a cción ; de nad~ s i r ven nuestras pr oocupacionus 

si no de janos una baso fir .:10 par a quG l os qu0 nos sucedan l a c ontinúen. 
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Con ~sta 3pr Jt1dn síntusis, ol Gobi 0rno de la Provincia do Santia ­

go clo l Est0r0 dest ace, quu nada dobe qu<Jj_ar librado a l azar ,,n L.)a t -3rin. 

do educación, y e n nuustra tar8a no do bu v0rso l a l a bor do un hoobrG de 

gobierno , sino ln acción planifico.da por un oquii)O do ho.:.1bros ostre cha­

nente unidos y c onsus t a ncü:.d..)s con l Js obje tivos básicos que so ha pro­

pucst::., c oncretar para :pl asc.ar al h o;.:br o de l futur o que la patria 8Xit;o. 

--' 
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SITUACION ACTUAL DE LA EDUCACION EN SALTA 
- -- -- --- .. -

• La Provincia de Salta ofrece a l a cultura ciudadana un proceso educativo que 

comprende una línea que va desde e l nivel pre-escolar hasta el universitario, 

En el ~rea universitaria el servicio educativo está en monos de la Universi­

dad Católica de Sa lta , entidad privada y l a Universidad Na ciona l de Tucumán , ente 

oficial. La Univer sidad Católica de Salta congrega ,"10 a lumnos y 57 profesores dis­

tribuidos on 11 (once) carreras como Economía , Administración de Empresas , Servi­

cio Socia l, Ingeniería Civil , Ingeniería Industria l , Bachillere to Univer sitario 

en Ciencias Exactas , Secretariado Ej ecutivo, Historia , Matemáticas , Literatura , In­

glés , Psichlogía , 

La Universidad Naciona l de Tucumán tiene un Departamento de Humanidades y Cien­

cias de la EducaciQn con los profesorados siguientes : Historia , Letras , Filosofía , 

Pedagogíe , Química y Ciencias Natura les, un Depa rtamento de Ciencias Naturales , con 

las carreras de Ingeniería Química , Ciencias Geológicas y Ciencias Na turales y un 

Departamento de Ciencias Económicas. Estos est ablecimientos funcionan con un tota l 

de 804 a lumnos y 55 docentes . 

En el nivel medio l a enseñanza se ha diversificado en establecimientos de carác­

ter privado y est a t a les. Es te aprendiza je abarca moda lidades distintas como Bachi­

lleratos Comunes ; Bachilleratos Especiales , Bachilleratos Comerciales , un Bachille­

rato Humanis t a Moderno; Escuelas Normales ; Escuelas Comercia l es; Escuelas Técnico­

Industria les; Escue l as Técnico-profesiona les ; Escuelas de Bellas Artes ; 1 Escuel a . 
Agropecuaria ; Escuel as Asistencia l es y una Escuel a de Aeronáutica . En total funcio-

nan 81 establ ecimientos de enseñanza medi a , con 607 divisiones , 18.124 alumnos , 

1. 962 profesores y un ponder abl e predominio de escue las de manua lidades , particular­

mente en l o que t,ace r ef erencia a l orden provincial. 

En el nivel primario , car acterizado por la obligatoriedad escolar , l a enseñan­

za se diversifica en escuelas de jurisdicción provincia l , escuel as de jurisdicción 

naciona l y en escuelas privadas de régimen incorporado y de régimen libre . 

Es t a enseñanza el ementa l compr ende , desde el punto de vista de s u destinatario , 

a educandos de edad escolar camón, otros de edad post-escolar , a un sector de adultos 
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en proceso de alfabetización y a grupos diferenciados, sea por "minoración" social , 

orgánica, motora, psíquica y mental. 

La actividad privada de régimen incorporado mantiene 12 escuelas (7 en la Capi­

tal y 7 en zona rural) con un total de 3.610 alumnos. Ta les escuelas no son económica­

mente sostenidas por el Estado. 

A su vez,la iniciativa privada ac~gida al régimen libre que sanciona el Decre­

to-Ley N° 205, sostiene 14 escuel as ( 7 en la Capital y 7 en la Campaña) con un 

total de 2,784 alumnos y 120 docentes. El estado tiende a sostenerlas econ~micamente 

en lo que hace a la remuneración del personal docente frente a grado. 

El sistema Láinez o de jurisdicción nacional mantiene en l a Provincia 406 es­

cuelas ubicadas preferentemente en zona rural. Cursan en ell as 41 .174 alumnos y se 

desempeñan 2.504 docentes. Varias de estas escuelas van siendo transformadas en uni­

dades educativas llamadas "Escuelas de Front era", con peculiaridades de organiza­

ción, designación y r emuneración del personal, jornadas de aprendizaje , determina­

ción de contenidos, etc. 

La Provincia, n su vez, mantiene una escolaridad común diurna fuertemente sis­

tematizada y dirigida. Este servicio recoge al alumnado de edad escolar común , des­

de 6 a 14 años , distribuidos en 7 grados progresivos. En la actualidad el Consejo, 

ente de gobierno y administración de la enseñanza a nivel primario, cuenta con 207 

escuelas donde cursan 56.637 alumnos y donde se desempeñan 2 ,733 agentes encargados 

de dirigir e impartir la enseñanza, 

Esta área educativa está siendo sometida durante el presente e jercicio lectivo 

a un proceso de transformación estructural profunck, integral y sistemático, La re­

forma prevista no mira solamente a la renovación de planes y programas, que son so­

lamente aspectos parciales del complejo educativo. Se tra ta de una reforma de base 

de toda la organización de la escuela y los aspectos metodológicos y técnicos de 

la enseñanza , en vista de un sistema nuevo que se inspire en la vida del educando 

en la triple perspectiva de respeto a su ciclo de maduración mental y psicopedagó­

gico , a sus auténticos centros de 

es su cuna y escenario vita l. 

intereses personales, al contexto r egional que 
1 ''!l~L 

~5 
.uON E INfOl' 

Buenos Airm; l; 
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El punto de partida es una antropología centrada en e l hombre en s u r ealidad 

histórica tota l, como ser que veget a , piensa y cree , De a llí que más a llá de la 

concepción intelectualista y enciclopédica de l os programas tradicional es , esta 

nueva escuel a se oriente a conferir una formación integral de la personalidad del ni= 

ño dentro del contexto regional que es familia del contexto nacional que se llama 

patria , 

A la luz de estos principios la enseñanza ha sido dividida en tres ciclos , ca­

da uno r espuesta de l as condiciones de maduración y modalidades psicológicas y 

mentales del educa ndo, la programación a vanza perfectamente dosificada desde una 

etapa i ntuitiva y sincrética , con predominio sensomot or , hasta el armónico des­

pliegue del ser espiritua l del educando , 

la actividad escolar nocturra a nivel primario se orienta a brindar oportuni­

dades de escolnridad obliga t oria a los sectores poblacionales de edad post-escala~, 

Constituye en el fondo un servicio de alfa betización de adultos, En el orden , 1~ 

Provincia mant iene 9 escuelas en l a Capital y 20 en la campaña . Cursan 6,678 alum­

nos , bajo el desempeño de 250 educador es . 

Estas escuel as han s i do reestructuradas a part;r de 1967 en s us aspectos de 

planificación , organización escolar y programación de los contenidos pedagógicos . 

A s u vez , durant e el presente ejercicio lectivo han vuelto a ser r º~Qrmadas en lo 

est ructural , con un criterio totalmente nuevo, Se i ntenta crear paralelamente a la 

sección a lfabetizadora , una sección de capacitación ocupaciona l que prevea el pro-

ceso de desarrollo de l a Provincia , sus áreas l aboral ez zonales , l as aptitudes e in­

tereses personales de l a población escolar , l a provis ión del material humano necesario 

par a las actividades labor a les y e l adiestramiento de los recursos humanos que de­

manda la voluntad de progreso del país y l a provincia , 

No se trata de un proceso que tenga por objetivo l a provisión de técnicos o 

especia listas a n? vel científico, Se t r ata de encarar un s i stema ocganizado de ca­

pacitación o adiestramiento de l a mano de obra común , para l os distintos e j ercicios 

laboral es exi stentes o futuros . A s u vez ~ se compl ementarán ciertos aspectos b~si­

cos de cultura gener al como castellano , nociones de premoción de comunidades , a ten-
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ción sanitaria preventiva , administración de los bienes y recursos del hogar y 

la familia , integración de los distintos núcleos familiares , comprensión de las 

virtudes nativas. 

la enseñanza diferencial cuenta con tres unidades escolares de alto nivel 

científico por su organización y la idonEJi¡.'ad del personal, además de grados di­

ferenciales en escuelas comunes. Para ello se ha intensificado y generalizado cuan­

titativamente , un sistema de homogeneización escolar. En relación con esto, tra ba­

ja en equipo "Psicopedagógico y de Asistencia Escolar", fuertemente organiza do y 

de reconocido pbestigio y sovencia científica. Tal Departamento ha sido ampliado 

desde el ejercicio 1968, con puestos cabeceras en el interior de la Provincia para 

procesar, intensificar y amplia r l a asistencia psicopedagógica a maestros y a lumnos 

de vastas zonas rurales . 

Está en estudio la asimilación de las escuelas indígenas a este tipo diferen­

cial de aprendizaje y acaba de ser resulta la situación y regl~mentación de las 

escuelas hospitalarias y carcelarias. Pues no cabe duda que circunstancias asis­

tencia les concretas que rodean o acompañan a ciertos núcleos pobla cionales , como 

los indígenas, imponen un tratamiento didáctico , pedagógico y aún metodológico par­

ticular que permitan una peculia r dos ifica ción de l a enseñanza. 

El s ervicio de a lfabetiza ción de adultos está a ca rgo de l a Nación y coexiste 

con la acción escola r de l a enseñanza elemental nocturra . Im parten esta enseñanza 

estructurac'a en tres nivel es, 158 centros de a lfabetización que cuenta n con 4.257 

alumnos y 158 docentes. 

la enseñanza pre-escolar ha sido pranovida en lo cua nt ita tivo y cualita tivo a 

partir de 1967,lamenta bles limitaciones presupuestaria s y edilicias no ha n permi­

tido darle el volumen que corresponde a s u importancia y a l propósito inicia l de 

las a utoridades responsables~ Con todo se han previsto y preconiza do soluci ones al­

tamente significativas como la crea ción de una Escuela de enseña nza pre-primaria , 

dependiente de l Centro de Estudios Superiores par a el Wa gisterio, creada con fecha 

6 de ~arzo de 1968 (por Resolución Nº 109 del Honora ble Consejo), 

En este nivel imparten l a enseña nza 93 Jardines de Infantes , localizados en 
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centros poblados , con 1.56 secci ones a un tota l de 4 .• 782 educandos y se desempeña n 

156 maestr as , no siempre dotadas de l a prepa r a ción técnica conveniente. 

Otra actividad educa tiva de a lta jerarquía es l a prevista par a el Centro de 

Estudios Superiores para el ~agisterio, órgano permanente de promoción metódica 

de l a educación , como proceso uniterio y catalizador del progreso de la comunidad; 

de a ctua lización y capacitación del personal en ejercicio y de proyección y encar­

nación de l a escuela en i a familie y el contexto histórico-cultura l de l a Nación. 

Este Centro ha s ido estructurado sobr e la base de tres unidades o grados pe­

dagógicos: l a "Escuela Superior de Magisterio" ; la "Escuela de Perfecci onamiento 

Docente" ; l a "Escuela de Ca pacita ción pre-escolar" .. - C1 IJ, ,) .....,, - ¡_~ -~ '-
1 

En materia de l egisla ción y regla mentación escolar lo acción desarrollada a 

nivel primario ha E"ido integr a l. El punto de partida se ha concretado en l a el a ­

boración de un documento de base , el a nte-proyect o de l ey de Educación de la Pro­

vincia , claro en sus enunciaciones y principios , lógico y sistemático en l a arti­

culación de l os temas , moderno y dinámico en las perspectivas a biertas a l proceso 

educativo provincial . Sobre esta base se ha procesado l a r eforma del Estatuto del 

Docente y su Decreto Reglementario , concebidos con un impulso de equilibrio mejor 

l ogrado entr e l os derechos del personal docente y los der echos del niño , a uténtico 

destinatario de l a enseña nza , 

Logicamente el a nteproyecto de la ley de educación ha sufrido un i mpase hast a 

conocer los lineamientos de la ley naciona l sobr e la materia a fin de adecuar l o 

que corresponda , 

Es t a reestructura ción jurídica de l a enseñanze ha derivado hacia l a e l obor a ­

ción y sanción definitiva de un texto nuevo que contenga el "Regl a mento General 

de Escuelas" , instrumento de ejecución del espírit u y las norma s que a lienta n el 

proceso de reforma de la enseñanza salteñE , 

El documento ha s ido concebido y r edactado con un criterio totalment e origina l . 

la ortodoxi a jurídica ha dado paso a un enfoque y contenido nuevo , caracterizado por 

l o ágil , dinámico y e lástico . Con ello se ha pretendiuo consagrar más que un códi­

go , un manual pedagógico , donde las fórmulas legales nacen de un contexto de doc-
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trina , pensamiento y estrategia que definen una clara y concreta actitud políti­

ca en ma teria educa tiva . 

\ Toda esta a ctividad docente necesita complementarse con una a decuada poli-
, 

tica de expansión en lo edilicio y en materia de equipamiento didáctico-pedagó­

gico. En este sentido se ha n elaborado programas de desarrollo inmediato , a 5 

a ños y a 10 años . Natura lmente que l a r ealidad económica frena con frecuencia 

estas aanas inquietudes, Pero no f a lta voluntad, y por sobre todo , queda abierta 

la ventana de l a esperanza que mira en perspectiva hacia un horizonte donde se 

conjuga e l esfuerzo ciudadano con l a realización de una verdadera personalidad ar gen­

tina como Nación) gener osamente a bierta a l a fraternidad con los otros puebl os del 

mundo, por existir una savia eva ngélica que nut r e l as r aíces milenarias del viejo 

tronco castellano transplantado al Nuevo Mundo descubi erto por Colón . 

29 de abril de 1969 
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DIA L OGO 

Prof . Migue l A. Tor r es (Tucumán).- Deseo pr egunt ar cómo se desenvuelve l a Es c uel a 

de Perfecci onemient o Ducente y qú'~ diferenci o tiene con l a Escuel a Superior del 

Magi sterio. 

Padr0 Escobar Sa ravi a (Sal t a ). - La uni dad or gánica s e llama Centr o de Estudi os Su­

perior es par a el f-ktgisterio con tres grados pedagógicos y uni dades didáctica s di s ­

t i ntas , un Cent r o de Per feccionami entJ Docente , una Es cuel a Preescol a r y l a Escue­

l a Superior del Magi sterio . 

la Es c uela Super ior par a el Wagisterio f uncionar á en t r es a ños y a bar car á un 

ciclo de ~nt erias desti nadas a l o siguiente : 1° a ño ; prepar a ci ón científi ca , técni­

ca y pedag6gica gener a l que a barca a t odo el magister i o t anto como par a el que s e 

desempeñe , cua nto pa r a e l que aspira a i ngresar a l a docencia . 2 º a ño , perfecci ona ­

mient o a nivel del per sona l que ~e desempeña en l as escue l a s con cier to cargo di­

r ect ivo ; y 3 ° a ño de perfecciona miento , que ca pecite , particula rmente par a a que l 

per sona l dir ect i vo que se desempeña desde el nivel de dir ector a ins pector gener a l . 

Luego viene , unido a esto , par a l e l a a est a activi dad , un centro de ca pa cita­

ción docente que proyecta cursillos , seminarios , j ornadas pedagógicas , s icopedagú­

gica s y que t r a ba j a r á durante t odo e l a ño organiza ndo curs i l l os s obr e dis t i ntos 

t emas . 

En una oportunidad , una de el l a s de bí a ha ber s i do de pl a neamiento educa tivo 

per o no l o pudi mos r ealiza r por una serie de i nt erfer encias que se pr oduj er on. Es­

t os planes de seminarios , e t c . se están gener a lizando cs da vez mñs a ser facti­

bles durante todo el a ño . 

Justa mente en Sal ta se r ea l izar on dos jorna das s i copedagógi cas . Una de ellas 

pa r a r e pla nt ear l os puntos que ser í a n l a base de l o que se reestructuró par a l a 
l'l 

1 •.J 0 ;... ~ 
-'o. 

parte primaria , par o que una vez fina l izadas podamos nosotros ensaya r l as e n j unio . ~ w 00 
::;) • _e( 

Como tenemos sent ido de este proceso , l o hemos hecho con criterio el ástico : 

puede a pl ica r se en l os cinco a ños que l a Na ci ón est a bl ezca como ciclo de pre par aci ón 

el emental da ndo lugar a l cicl o intermedi o que t odeví a no sabemos como podría desen­

volver en determinada s pr ovi nc i as porqu~ exis t en zonas corno l a nuestr a , como los 
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departamentos de ili \/adav~.a ; F,m:ta \/ictm~j_a t etcétera, donde la escuela primaria se 

la termina en ci.nc1::i años¡ Bnt~::-:::es; ;10 i1ab:r.·:i:a opm:tL:nidacl para que los chicos pro­

sigan estuclioG supm':i'.o,nes por falta de m-Ji. fic:i.os y por falta de personal competente 

para j_rn:-Ja::·t u, J.a ensGí'ían..':::>. :í_11'.~e~T11r,dit1, yc1 C]UP. •➔sa e,:; la realidad. 

[)¡3 manera r;L{e r1t3, 1Sfli.1□3 q:m así se e.pJj_c;u:J r.st a .:.2y a nivel nacional y tenga 

sus 8Xigenc::.dE, irn::,a".'At:L va!, ~:e;: :-.'8'3' 12cto a J as p:."□v:L 11c:i.a¡:; i he1.br á zonas en donde el 

escrüar dEJ:Je.1.0 6 sogui:.~ :-ie.::,te. 7 ·' g:'.'dcio., l-'er•3a;.•os heco~·lo as:C, con perpectiva a la 

c1·eac:Lú: 1 de J.fü,, o::;c110~.,1s C:e nupa c.i.t,.H::i. 6:1 ocupociC':lEll; que ::;ertln tres años más~ 

, • • 
1
•

0 ir-mtudos o la p¡•er,Oi. 'é:ic:l.un ci ·~ :i.Et poblec;:i.6: 1 e _;coJ.c1:: q ue haya cumplido e l ciclo c□m ••· 

plcto pa;.•a qLlfl durer~te t .r3s aiins :::Éis puP.rie sr=~Y' capac:i. tada n Justament e , con estos 

-f::.nes se pecl:Vd a lr;:..'. 1,.;A1 l t.rlJ:., c.i'?. do..;t:·,1:ol :i .. o L>'~:n programas pora ir capacitando la 

n:ano ele □b):a,, 

lfo penf, . ..111:t:'!l r"n gx'andes .:-:ent:-:-□.J d s1·.tif:Lco:., nJ. tecr.ol6gicos, ni escuelas bfoni­

cas ds11:ad .. flí.lo estr uc-t.::.r,: a1.Hs 1 13:'. rio r,1éÍ -; r1 t.'J nrn .. !s. ¡~a-1:'a la capacitación de l a mano de 

oL::R, 

/l.s-f.. prn:· e,:tJmplo estamo.s lm,.:iendn ~jer t as pruebas piloto en una escuela de la 

r:ap¿_·ca:1 
9 ce-, 11;1 r:cn c;• :ns, r!C1 .1.fl :, J:ar'iotécn:!.cos~ )' ot:ro en Metán, y ahora vamos a 

in:Lcia;_, ,.:nu trn:·cr.ra r-3>:p3riencic. r-n ,;oaL¡u~:n \/ " Gonzúlez, en el departamento de An-

ta i c0:1 L?na escuelo de capacj_ü:1.c:i fr1 ag:,:(cola ~Janaclercl ,. l..a escuel a tendrá dos partes , 

una rls cul·i~ura g(':lne;:·al y u:·1a cl t? epac~_tor:i 6n oc1.·pacional y 110 habrán unidades esco-

7 ares concret a,; ., • ;n g~·m1o pa:.'a L1'1a ncupaci6n y ot:.,u par a otra distinta , según l a 

d:í.versificac::.ón rlo -1::n:ioajos de J.a reg:i.Ói7 .- lau ap·;_,i h:rles y los intereses de los alum­

nosº Todo estr.1 1 las bases y sjgn:i.f :l.,-~ado1,; , pe,,samo.s detectarlos con el Equipo de Si­

cor,eli□gog'.!'.a y de Asü,t;: :i.:::i a Esos::.o:~ c¡ue tenG~nos dirig:_, por el doctor Dñotivia 1 que 

r·8alrnente t ::.e;1s f amct na c::.onaJ.. y ?:]. ::'s r31 c¡ue d.!.J.'i::e Al equipo, Hemos hecho esta 

pre:Jeiltac:i.on on u:1 conr:'Jrso 1 !aci onaJ. q1~¡:i S8 rRalizó en Córdoba y l a presentacion 

:1a s:'.do •;;logj_acla ., Nos pidier-or. que cuar;cio lo ~engamos procesada la enviemos a Cór­

doba par a qUf-3 ol l as Ja Rs t udie?~1 y ponGr en ~t1rcho :§sto ,. 

Srta,. Se~retu,:-ja de E:,t ar:lo de Edt...:.:E1,;:i.ón (Dra ~ Su.sa na Mol:Lna Carlotti). Es,te centro 

es de dependRnGia provinciaJ. o so t:r:-abt1 j a en coor-ainación con la Universi¡;lad? 
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Padre Escobar Sar avia (Salta ). Provincial . La coordinaci ón con l a Univer s idad l a 

tenemos en éstos : una de las personas de la Univers i dad Cat6lica de Sal t a es e l 

director de nuestr o Centro per o no es nada más que coincidencia ~n la pers ona . 

Y l a escue l a preescola r que integra ría el t er cer ni ve l de est e centro de es­

tudio es para perfeccionar a l a maestra ja rdi ner a , a l os ef ect os de que determine 

con una verdadera actitud de idoneidad técnica necesaria en ese tipo de enseñan-

za~ 

Sr. Torres (Tucumán) . Ud. decía que en departamento de Anta t enía muchas es­

cuelas sin maestros , Se ha dado a lguna solución a ese problema ? 

Padre Escobar Sar avia (Salta ). En r ealidad no se ha enca rado s oluci6n. Se ha bía hecho 

un es tudio integr a l sobre esto, Pensábamos en la or ganiza ci6n , en l a cr eaci6n de 

a lbergues escolarEa zona l es o departamenta l es , unidades educativas pequeñas en zo-

na y unidades educa tivas más gr andes en l os departamentos , Incluso habíamos h~cho 

un estudio en este sentido para determinar que l os centros de l a educación er est os 

a lbergues escola r es va n a ser menor es que l os actua l es costos de l as escue l ae que 

satis f a cen l as exigencias , porqu~ ha bla r de una maestra que debe a tender los chicos 

desde t 6r dín de infant es hast a s éptimo grado , signi fica que no se educan, 

Sr. Torres . En ese sentido us t odes van a t ener un pr oblema en l os pr6ximos dos años 

a cons ecuencia de que la escue l a que funci ona ba en Joaquín v, Gonz~l ez y la de Mon­

t e Quemado van a de j ar de producir maestr as y en esa zona par a Santiago del Es tero 

y pa r a Salta es difícil conseguir maestr os~ En esa zona ha bía casi diez escue l as 

que no tenían persona l . 

Padre Escobar Saravía~ Nosotros nos hemos adel antado un poco a sst~ p~oceso de 

t ransferencia de l as escuel as naci ona l es a l a pr ovinci a , Hemos pedido a Inspección 

Zona l que de a lguna f orma cubra el t ope de maestras que se haya asi gnado a l a pro­

vincia de Sa lta , de maner a que de cuolquier f orma se pcMgan en e jecución par a que 

cuando s e haga l a transf erencia ~o nos quiten el númer o est a blecido pa r a l a pro­

vincia de Salta . He pedido forma lmente la apertura de 7 escuela s na ciona l es que 

estában cerrada s , como está en gestión. Esper o que antes se produzca esto nos den 
que 

pa r a que no nos quiten el. númer o de maestras necesarias, 
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Sr Vicepresiclente (Cáceres). Estimo que el tema está un tanto agotatttJ , Aparte de 

ello debemos estar en la Casa de Gobierno a las 12 hs. 

Quiero dejar un interrogante; ustedes se contestarán más adelante de todo lo 

escuchado, en opinión personal mía pero que aprecio que vale la pena, se ha habla­

do de la si tuaci6n de la escuela, y al maestro lo dejamos un tanto olvidado .. 

Les parece bien que el maestro siga i!,iviendo en sol edad? Que viva desarrollan­

do su acción en esos medios in6spitos viviendo en ranchos miserables alejado Lle 

los centros de cultura y nosotros los hombres de gobierno abusando plenamente de 

ellos, porque estamos abusando de los maestros, Si hay que hacer un censo, a llí va 

e1 maestr o: si hay que sacar muelas, el maestro tiene que hacerlo, tiene que pGner 

de su bolsillo para remendar el rancho de la escuela¡ tiene que buscar l a forma 

de juntar agua y se transforma en erquitecto y termina conociendo hasta la elec­

tricidad,. 

Creo que es hora de pensar algo más serio y más concreto s obre la vida del 

maestro y sobre el apoyo que debemos darle l os hombres de gobierno , porque si esta­

mos reun:i_dos aquí y estamos cambiando de opinión y nos desempeñamos a la maravilla, 

pues hay una comunicación extraordinaria , si s omos cultos y podemos reali;::Flr un diá­

l ogo const~uctivo , os por obra y gracia de esa base tan interesante que nos han da­

do ellos, El gobiernJ en su integridad, tanto na cional cerno provincial tiene una ba­

se~ la acc:L6n del maestro que nos ha permitido esa base positiva hacer frente a l a 

vida y llegar 0 triunfar en l os cargos que el Estado nos encomiende. 

~ue quede esto como una inquietud y que ojala seamos maestros este grupo de 

hombres apasi onados por la educación, los que demos las justas s oluciones a este 

gran problema. 
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• i'Jli más cordial bienvenida a 

1 

los señores ministros y a los dignos miembros de 

sus comitivas que har concurrido o esta cita. Sabemos que en nuestras provincias 

hermanas ustedes ha n dejado sus despachos, que se verán demora dos en estcs dos 

días hábiles que dedican para venir a Tucumán, Agradecemos este gesto por lo de­

licadB bondad que s upone , Les decimos en retribución que l es deseamos una grata es­

tada, y por eso hemos elegido este bello escenario de Horco Molle que, a l a par , 

es propicio para l a meditación serena y el contacto huma no, cálido y a bierto. 

Para el gobierno de Tucumán, cuya representación me honro en inves tir en este 

acto, es motivo de particular satisfacción el ha ber pedido r eunir a t an calificado 

concurso, respondiendo a una de las importantes recomendaciones de la última sesión 

de mandatarios del noroeste Argentino, 

Al disponerse a cunstituir el NOA Educativo , a demás , cumplimos con una inquie­

tud surgida en seti embre de 1968 1 en oportunidad de sesionar en Buenos Aires la Ter­

cer a Reunión de Ministros de Educación, Y sin temor a equivocarnos, creo que en esta 

inquietud surgió naturalmente desde el momento mismo que la fevolución Argentina in­

cluyó, entre s us postul a dos fundamentales, e l de la regionalización. 

El excelentísimo señor Presidente de l a República ha hablado en más de una oca­

s ión sobr e l a necesidad de, correspondiendo a l as necesidades de un país moderno , mo­

dernizarnos en el ar te de conducir al país, mediante una reglamentación, una racio­

nalización adecuada~ 

Si política es el art e de gobernar , la acción educativa no podía per manecer 

a j ena a este proceso de r aci onalización, Recordemos el esquema muy sencillo del es­

t adíst& francés Michéleu; se preguntaba: cuál es l a primera part e en política? La 

Educación; cuál es la segunda : La Educaci ón; y la tercera? La Educación , cor robora­

ba. 

La acción educativa de las provincias no puede estar a usente de l a regionali­

zación tampoco, que es no un invento de tecnócratas de or ganismos planificadores, si• 

no una necesidad nacional que incluso está acreditada por ilustres precursores en 

el pasado, como Juan 8, Alberdi y Joaquín V, González . 

Además , tiene que ver en el proceso de desarrollo regional que para ser a utén­

tico ha de ser integral, según l a opinión de la encíclica Populorium Progressio~ 
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O sea que debe preocuparse de lo social , de lo económico , de lo técnico , per o , fun­

damentalmente , debe servi r al hombre , Pues bien , una de las cosas que más sirven 

al hombre y a todos los hombres , es , sin duda , la educación, 

Al darse la sustentación política del proceso de regionalización se ha afirma­

do que no procura el aislamiento de las provincias en las circunstancias que le son 

comunes dentro de las condiciones geo-política s del país , sino que se trata de afir­

mar la unidad nacional a través de la solidaridad , porque regionalizar no es efec­

tuar un simple esquema en un mapa -lo que no tendría sentido- s i no descubrir ese 

proceso que animado por la solidad debe despertar la iniciativa de tudas las pro­

vincias de una región , Y en este punto también habremos de admitir que para el cul­

tivo de la solidaridad uno de los medios más idóneos es también la educación, 

Nuestro quehacer educativo está siendo hoy objeto de un proceso de revisión , 

de conformidad con los reclamos de las necesidades de evolución , Nuestro Noroeste , 

sin renunciar a las tradiciones, pero sacudiendo un tanto los sistemas antropoló­

gicos que le han dado fisonomía distinta en el país , experimenta también esa ape­

tencia y se yergue animoso para alcanzar l os frutos, En el caso particular de Tu­

cumán , por las implicancias de las circunstancias de todos conocidas, ese desper-

tar tiene un sentido de angustia y hasta de aventura en una ingente crisis de trans­

ferencia, Pero , en todas partes la escuela es siempre el verdadero y más eficaz fac­

tor de cambio, Ella tiene que preparar los recursos humanos que satisfagan a las 

necesidades de evolución, Ella tiene que formar las generaciones presentes y futuras. 

De ahí que los cambios que configuran una sociedad en transición -y e1 mundo moder-

no se caracteriza por lo l'.ingustioso de los cambios , por lo repentino de los cambios ,. 

por lo imprevisto de los cambiosT exija una inminente definición del proceso edu­

cativo y que sus estructuras y su contenido interpreten esas transformaciones. 

Podemos convencernos , entonces , que hoy al declarar r~icialmente inaugurado 

el NOA educativo , estamos respondiendo al papel de la escuela como factor de cam­

bio , estamos respondiendo a los acuciantes apremios de esta era de cambio, Esta 

respuesta está siendo dado por otra parte en forma elocuente y de un modo ejemplar 

por ese orgullo regional que es el NOA Cultural, Este organismo que se desenvuelve 
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en un plano distinto, pero muy vinculado a lo educativo , ha sido consagrado como un 

modelo para todas las regiones del país. Tratemos, entonces, de seguir sus pasos con 

el mismo espíritu de construcción para el futuro, sin egoísmos localistas , con el 

mismo afán de confraternidad norteña buscando siempre l a unidad nacional como pro­

ceso previo a la integración continental y a ~n mundial. Tratemos de seguir los pasos 

de este organismo adaptándolo -decía- al proceso, a la problemática educativa. 

Pienso que no va a ser difícil la tarea dado el impulso inicial y l as magnífi­

cas calidades de todas y cada una de las delegaciones aquí presentes. Seguramente 

habremos así de poner en marcha una plausible experiencia que , Dios mediante, ha 

de ser un nuevo y legítimo halago para este Noroeste , pulso y espejo de la patria 

en tantos hechos trascendentes. Que así sea . 

29 de abril de 1969 

l N,HII r•~, AL 
,1üN E INFOílfílJ1CIC.~ EUUCA ll. . 
Buenos A,res Rcp. Arrten,t,. 
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